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PA RTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importaste salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Acta general de la  Conferencia de B e r lín  

f i rm a d a  e n  d ic h a  C o r t e  e l  2 6  d e  F e b re ro  
del c o r r i e n t e  a ñ o .

TRADUCCIÓN

En nombre de Dios Todopoderoso:
S. M. el R ey  de España; S. M. el Emperador de Ale

mania, Rey de Frusia; S. M. el Emperador de Austria, 
Rey de Bohemia, etc., y Rey Apostólico de Hungría; S. M. 
el Rey de ios Belgas; S. M. el Rey de Dinamarca; el Presi
dente de los Estados Unidos de América; el Presidente 
de la República Francesa; S. M. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda, Emperatriz de las 
Indias; S. M. el Rey de Italia; S. M. el Rey de los Países 
Bajos, Gran Duque de Luxemburgo, etc.; S. M. el Rey de 
Portugal y de los Algarbes, etc., etc., etc.; S. M. el Empe
rador de todas las Rusias; S. M. el Rey de Suecia y de 
Noruega, etc., etc., y S. M. el Emperador de los Otomanos.

Queriendo arreglar con un espíritu de buena inteligen
cia m utua las condiciones más favorables al desarrollo 
del comercio y de la civilización en ciertas regiones del 
Africa, y asegurar á todos los pueblos las ventajas de la 
libre navegación en los dos principales ríos africanos que 
desembocan en el Océano Atlántico; deseosos por otra 
parte de prevenir los errores y contestaciones á que pu
dieren dar lugar en lo sucesivo las nuevas tomas de po- 

* sesión en las costas del Africa, y preocupados al mismo 
tiempo con los medios de aumentar el bienestar moral y 
material de las poblaciones indígenas, han resuelto, en 
vista de la invitación que les ha dirigido el Gobierno im
perial de Alemania, de acuerdo con el Gobierno de la Re
pública francesa, reunir con este objeto una Conferencia 
en Berlín, y han nombrado por sus Plenipotenciarios, á 
saber:

S. M. el R ey  de España á D. Francisco Merry y Colom, 
C©nde de Benomar, su Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de Ale
mania, Rey de Prusia.

S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, al 
Sr. Othon, Príncipe de Bismarck, su Presidente del Consejo 
de Ministros de Prusia, Canciller del Imperio; al Sr. Pa
blo, Conde de Hatzfeldt, su Ministro de Estado y Secreta
rio de Estado del Departamento de Negocios Extranjeros; 
al Sr. Augusto Biisch, su Consejero íntimo actual de Le
gación y Subsecretario de Estado en el Departamento de 
Negocios Extranjeros, y al Sr. Enrique de Kusseroso, su 
Consejero íntimo de Legación en/el Departamento de.Ne
gocios Extranjeros.

S. M. el Emperador de Austria, Rey d@ Bohemia, etc., 
y Rey Apostólico de Hungría, al Sr. Emerico, Conde 
Széchényi de Sawari Felio-Videk, Gentil Hombre de Cá
m ara y Consejero íntimo actual, su Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de Alemania, Rey de'Prusia.

S. M. el Rey de los belgas al Sr. Gabriel Augusto, 
Conde van der Straten Ponthoz, su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Empe
rador de Alemania, Rey de Prusia, y al Sr. Augusto, Ba

rón Lambermout, Ministro de Estado, su Enviado E xtra
ordinario y Ministro Plenipotenciario.

S. M. el Rey de Dinamarca ai Sr. Emilio de Yiud, 
Gentil Hombre de Cámara, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de Alemania, Rey de Prusia.

El Presidente de los Estados Unidos de América al 
Sr. Juan A. Kasson, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario ds los Estados Unidos de América cerca 
de S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, y al 
Sr. Enrique S. Sanford, Ministro que ha sido.

El Presidente de la República francesa al Sr. Alfonso, 
Barón de Courcel, Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de Francia cerca de S. M. el Emperador de Ale
mania, Rey de Prusia.

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña y 
de Irlanda, Emperatriz de las Indias, á Sir Eduardo Bal- 
duieso Malet, su Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de S. H. el Emperador de Alemania, Rey de 
Prusia.

S. M. el Rey de Italia al Sr. Eduardo, Conde de Lau- 
nay, su Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia.

S. M. el Rey de los Países Bajos, Gran Duque de Lu- 
xemburgo, etc., al Sr. Federico Felipe, Joukheer van der 
Hoeven, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de S. M. el Emperador do Alemania, Rey de 
Prusia.

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes, etc., etcé
tera, etc., al Sr. da Serra Gomes, Marqués de Penaílel, Par 
del Reino, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca. de S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusia, y al Sr. Antonio de Serpa Pimentel, Consejero 
de Estado y Par del Reino.

S. M. el Emperador de todas las Rusias al Sr. Pedro, 
Conde Kapuist, Consejero privado, su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey 
de los Países Bajos.

S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, etc., etc., al se
ñor Gil, Barón Bildt, Teniente General, su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el 
Emperador de Alemania, Rey de Prusia;

S. M. el Emperador de los Otomanos á Mehemed Said 
Pacha, Visir y Alto Dignatario, su Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
Alemania, Rey de Prusia.

Los cuales, provistos de plenos poderes, que se han ha
llado en buena y debida forma, han discutido y adoptado 
sucesivamente:

!.• Una declaración relativa á la libertad de comercio 
en la cuenca del Congo, sus embocaduras y países circun
vecinos, con ciertas disposiciones conexas.

$.• Una declaración concerniente á la tra ta  de escla
vos y á las operaciones que por tierra ó por mar propor
cionan esclavos para la trata.

3.° Una declaración relativa á la neutralidad de los 
territorios comprendidos en la cuenca convencional del 
Congo.

4.° Una acta de navegación del Congo, que, teniendo en 
cuenta las circunstancias locales, extienda á este río, á 
sus afluentes y á las aguas que se hallan asimiladas á ellos 
los principios generales enunciados en los artículos 108 á 
116 del acta final del Congreso de Yiena, y destinados á 
arreglar entre las Potencias firmantes de esta acta la libre 
navegación de las vías de agua navegables que separan ó 
atraviesan varios Estados, principios conveneionalmente 
aplicados después a ríos de Europa y de América y prin
cipalmente al Danubio, con las modificaciones previstas 
por los Tratados de París de 1866, de Berlín de 1878, y de 
Londres de 1871 y 1883.

5.° Una acta de navegación del Niger, que, teniendo 
igualmente en cuenta las circunstancias locales, extienda 
á este río y á sus afluentes los mismos principios insertos 
en los artículos 108 á 116 del acta final del Congreso de • 
Yiena.

6.° Una declaración estableciendo en las relaciones 
internacionales reglas uniformes respecto á las ocupacio
nes que pudieren tener lugar en lo sucesivo en las costas 
del continente africano.

Y habiendo creído que estos diversos documentos po
drían coordinarse útilmente en un solo instrumento, los 
han reunido en una acta general compuesta de los artícu
los siguientes:

CAPÍTULO PRIMERO

DECLARACIÓN R E L A T IV A  i  LA LIBERTAD DE COMERCIO EN LA 

CUENCA DEL CONGO, SUS EMBOCADURAS Y PAÍSES C IR C U N V E 

CINOS Y DISPOSICIONES CONEXAS

Artículo primero.
. El comercio de todas las naciones gozará de una li

bertad completa:
l f  En todos los territorios que constituyen la cuenca 

del Congo y de sus afluentes. Esta cuenca se halla limi
tada por las crestas de las cuencas contiguas, principal
mente á saber: las cuencas del Niari, del Ogosvé, del 
Schari y del Niío al Norte, por la línea de la cordillera 

. oriental de los afluentes de lago Tanganvka al Este; por 
las crestas de las cuencas del Zambeze y del Logé al Sur. 
Por consiguiente comprende todos los territorios reco
rridos por el Congo y sus afluentes, incluso el lago Taga- 
nyka y sus tributarios orientales.

8.® En la zona marítima que se extiende sobre el 
Océano Atlántico desde la paralela situada á 30' de la
titud Sur hasta la embocadura del Logé.

El límite septentrional seguirá la paralela situada 
á oO7 desde la costa hasta el punto en que encuentra 
la cuenca geográfica del Congo, dejando á un lado la 
cuenca del Ogosvé, á la que no so aplican las estipulacio
nes de esta acta.

El límite meridional seguirá el curso del Logé hasta el 
nacimiento de este río, y de allí se dirigirá hacia el Este 
hasta su unión con la cuenca geográfica del Congo.

3.° En la zona que se extiende al Este de la cuenca del 
Congo, según se halla demarcada anteriormente, hasta el 
Océano Indico, desde el quinto grado de latitud Norte hasta . 
la embocadura del Zambeze al Sur; desde aquí la línea de 
demarcación seguirá el Zambeze hasta cinco millas por 
cima del confluente del Shiré, y continuará por la línea de 
la cordillera que separa las aguas que corron hacia el iago 
Nyassa de las aguas tributarias del Zambeze, para alcan
zar por último la línea de división de las aguas del Zam
beze y del Congo.

Queda expresamente entendido que al aplicar á esta 
zona oriental el principio de la libertad de comercio, las 
Potencias representadas en la Conferencia no se obligan 
más que por sí mismas, y que este principio no se aplicará 
á los territorios pertenecientes en la actualidad á un Esta
do independiente y soberano, sino en tanto que éste dé su 
consentimiento para ello, conviniendo d chas Potencias 
en emplear sus buenos oficios para con los Gobiernos es
tablecidos en el litoral africano del mar de las Indias, á 
fin de obtener el expresado consentimiento, y en todo caso 
asegurar las condiciones más favorables ai tránsito de 
todas las naciones.

Articulo II.
Todos los pabellones, sin distinción de nacionalidad 9 

tendrán libre acceso á todo el litoral de los territorios 
aquí arriba enumerados, á los ríos que desembocan allí en 
el mar, á todas las aguas del Congo y de sus afluentes, in
clusos los lagos; á todos los puertos situados en las orillas
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de estas aguas, así como á todos los canales que pudieren 
abrirse en lo futuro, eon objeto de un ir entre sí las corrien
tes de agua ó los lagos comprendidos en toda la extensión 
de los territorios descritos en el art. 4.° Podrán empren
der cualquier clase de trasportes y ejercer el cabotaje m a
rítim o y fluvial, así como el servicio de barcas, bajo el 
mismo pie que las nacionales.

Artículo III.
Las m ercancías de cualquiera procedencia im portadas 

en estos territorios, bajo cualquiera bandera que sea, por 
la  vía m arítim a ó fluvial, ó por tierra, no tendrán que pa
gar otros derechos que los que pudieren exigirse como 
compensación equitativa de gastos útiles para el com er
cio, y que en tal concepto deberán soportar igualm ente 
los nacionales y los extranjeros de cualquiera naciona
lidad.

Queda prohibido todo tra to  diferencia], así respecto de 
los buques como de las mercancías.

Artículo IV.
Las m ercancías importadas en estos tendiónos que

darán libres de derechos de entrada y di tránsito.
Las Potencias se reservan decidir, á la espiración «fe 

un  período de £0 años, si la í tu ju i tlt cu irada se ha 
de m antener ó no.

Artículo.. V.
Toda Potencia que ejerza ó ejerciera derechos de so

beranía en los territorios antes indicados no podrá conce
der en ellos monopolio ni privilegio do ninguna clase en 
m ateria de comercio.

Los extranjeros gozarán allí indistintam ente para., la 
protección de sus personas y de sus bienes, Ja adquisición 
y trasmisión d e sú s  propiedades muebles 6 inmuebles, y ' 
p a ra  el ejercicio de las profesiones del mismo trato  y de 
los mismos derechos que los nacionales.

Artículo VI.
Disposiciones relativas á la protección de ios indígenas 
de ¡os misioneros y de los viajeros, así como á la libertad

religiosa.
Todas las Potencias que ejercen derechos de soberanía 

ó influencia en dichos territorios se obligan á velar por la 
conservación de las poblaciones indígenas y la mejora de 
sus condiciones morales y m ateriales de existencia, y á 
concurrir á la supresión de la esclavitud, y sobre todo de 
la tra ta  de negros; protegerán y favorecerán, sin distinción 
de nacionalidad ni de cultos, todos los establecimientos y 
empresas religiosas, científicas ó caritativas que se creen 
y organicen con este objeto, ó que tiendan á instru ir á los 
indígenas y á hacerles comprender y apreciar las venta
jas de la civilización.

Los misioneros cristianos, los sabios, los exploradores, 
sus acompañamientos, bienes y colecciones serán igual
mente objeto de una protección especial.

Se garantizan expresamente la libertad de conciencia 
y la tolerancia religiosa, tanto á los indígenas como á los 
nacionales y extranjeros, no quedando sujetos a re s tric 
ción ni traba alguna el libre y público ejercicio de todos 
los cultos y el derecho de erigir edificios religiosos y de 
organizar misiones correspondientes á todos los'cultos.

Artículo VIL 
Régimen postal.

Se aplicará á la cuenca convencional del Congo el 
Convenio de la Unión Postal universal revisado en París 
el 4.® de Junio de 1878.

Las Potencias que ejerzan ó ejercieren allí derecho de 
soberanía ó de protectorado se obligan á adoptar, en 
cuanto las circunstancias lo permitan, las medidas nece
sarias para el cumplimiento de la disposición anterior.

Articulo VIII.
Derecho de vigila n aa  concedí so d ¡a Co m i tío n 

interna cion al de n nu í gn t ídn del Cun go.
En todas las partes del len itu riu  comprendido en la 

presente declaración y en que iiinguin lJot a i cía ejerciere 
derechos de soberanía ó de protectorado la Comisión in
ternacional de la navegación del Congo, creada en virtud 
del art. 17, estará encargada de vigilar la aplicación de 
los principios proclamados y consagrados por esta decla
ración.

P ara  todos los casos en que ocurriesen dificultades 
respecto ¿ la aplicación de los principios establecidos en 
la  presente declaración, los Gobiernos interesados podrán 
convenir en recu rrir á los buenos oficios de Ja Comisión 
internacional, sometiéndola el examen de los hechos que 
hayan  dado lugar á estas dificultades.

CAPÍTULO íí

DECLARACION CONCERNIENTE Á LA TRATA BE ESCLAVOS

Artículo IX.
Conforme á los principios d d  derecho de gentes, según 

se hallan reconocidos por las Potencias firmantes, estando

prohibida la tra ta  de esclavos, y debiendo considerarsí 
tam bién como prohibidas las operaciones que por tierra 
ó por m ar proporcionan esclavos para la tra ta , las Poten
cias que ejercen ó que ejercieren derechos de soberanía c 
influencia en los territorios que forman la cuenca conven
cional del Congo declaran que dichos territorios no po
drán servir de mercado ni de vía de tránsito  para la tra ta  
de esclavos de cualquiera raza que sean, comprometién
dose cada una de estas Potencias á emplear todos los me
dios que estén en su poder para concluir con ta l com er
cio, y para castigar á los que se ocupen de él.

CAPÍTULO III
DECLARACIÓN RELATIVA k LA NEUTRALIDAD DE LOS TERR ITO -

■k
RIOS COMPREifDIDOS EN LA CUENCA CONVENCIONAL BEL CONGO

Artículo X.
A fin de dar nueva garantía de seguridad al comercio 

y á la industria, y de favorecer con el m antenim iento de 
la p;jz el desarrollo de Ja civilización en las com arcas 
mencionadas en el art. 4.°, y puestas bajo el régim en de 
Ja libertad comercial, las Altas Partes firm antes de la  
pn'N nte acia, y las qa en lo sucesivo se adhiriesen á ella, 
se obligan á respetar la neutralidad ele los territorios ó 
partí de servitorias dependientes de dichas com arcas, in
clusas las aguas territoriales, en tanto, que las Potencias 
que ejercen ó ejercieren los derechos de soberanía ó de 
protectorado sobie i tn territorios, usando de la facultad 
de proclamarse neuti rlm, cum plan los deberes que la neu
tralidad lleva consigo.

Artículo XI.
En el caso en que una Potencia que ejerza derecho de 

soberanía ó de protectorado en las com arcas menciona
das en el art. 4.°, y puestas bajo el régim en de la libertad 
de comercio, se hallase empeñada en una guerra, las 
Altas Partes firmantes de 3a presente acta, y las que en lo 
sucesivo se adhiriesen á ella, se obligan á prestar sus 
buenos oficios pera  que los territorios pertenecientes á 
esta Potencia y comprendidos en la zona convencional de 
la libertad de comercio se pongan durante la guerra  y 
con el consentimiento común de esta Potencia y de la 
otra, ó de las otras partes beligerantes, bajo el régimen de 
la neutralidad, y se consideren como pertenecientes á un 
Estado no beligerante, renunciando desde entonces las 
partes beligerantes á extender las hostilidades á los te rri
torios neutralizados de este modo, así como á hacerlos 
servir de base de operaciones de guerra .

Artículo XII.
En el caso en que entre las Potencias firm antes de la 

presente acta, ó las Potencias que en lo sucesivo se adhi
riesen á ella, se suscitase un disentimiento serio que su r
giese con m otivo ó en los límites de los territorios men
cionados en el art. i.°, y puestos bajo el régimen de la 
libertad de comercio, dichas Potencias se obligan, antes 
de apelar á las arm as, á recu rrir á la mediación de una 
ó varías Potencias amigas.

En tal caso las mismas Potencias se reservan la fa
cultad da acudir al arbitraje.

CAPÍTULO IV
ACTA DE NAVEGACIÓN DEL CONGO

Artículo XIII.
La navegación del Congo, sin exceptuar ninguno de 

los brazos y desembocaduras de este río, es y perm anecerá 
completamente libre para los buques m ercantes, con car 
ga ó en lastre, de todas las naciones, tanto  para el tra s 
porte de m ercancías corno para el de viajeros, debiendo 
la misma conformarse 4 las disposiciones de Ja presente 
acta de navegación y á ios reglam entos que m  establez
can en cumplimiento de diefea acta.

Los súbditos y las banderas de todas las nacióm e se
rán  tratados en todos conceptos en el ejercicio de esta 
navegación bajo el pie de una perfecta igualdad, tan to  
para la navegación d irccf\desde  alta  m ar hacia los puer
tos interiores del Congo y viceversa, cuanto para el g ran 
de y pequeño cabotaje, así corno para el servicio de bar
cas en el curso de esto río.

Por consiguiente, en todo el curso-y en las em bocadu
ras del Congo no se hará distinción alguna entre los súb
ditos de los estados ribereños y  los de los no ribereños, y 
no so concederá ningún privilegio exclusivo de navega
ción á Sociedades ó corporaciones cualesquiera, ni á p a r
ticulares.

Las Potencias firmantes reconocen estas disposiciones 
como formando en adelante parte del derecho público in 
ternacional.

, Articulo.XIV.
No podrá sujetarse la navegación del Congo á ningu

na traba ni censo que no se hallen expresamente estipu
lados en la presente acta, no gravándose tampoco con 1 
ninguna obligación de escala, do almacenaje, de depósito, 
de trasbordo ó de arribada forzosa.

Los buques y las m ercancías que transiten por el Con

go no se som eterán en toda la extensión de este río á n in
gún derecho de tránsito , cualquiera que sea su proceden
cia ó su destino.

No se establecerá ningún peaje m arítim o ni fluvial ba
sado en el solo hecho de la navegación, ni derecho alguno 
sobre las m ercancías que se encuentren á bordo de los 
buques, y sólo podrán percibirse im puestos ó derechos, 
que tendrán el carác ter de retribución, por servicios pres
tados á la misma navegación, á saber:

4.® Derechos de puerto  para el uso efectivo de ciertos 
establecimientos locales, tales como m uelles, almace
nes, etc., etc., etc.

La tarifa  de estos derechos se calculará en vista de 
los gastos de construcción y conservación de dichos esta
blecimientos locales, y su aplicación se h a rá  sin tener en 
cuenta la procedencia de los buques, ni su cargam ento.

Derechos de pilotaje sobre los puntos fluviales en 
que pareciere necesario crear estaciones de pilotos a u to 
rizados. ■ (

La tarifa  de estos derechos será fija y proporcionada 
al servicio prestado.

3 /  Derechos destinados á cubrir los gastos técnicos y 
adm inistrativos hechos en interés general de la navega
ción, inclusos los derechos de faro, fanal y de valiza- 
miento.

Los derechos de esta últim a categoría se basarán en el 
tonelaje de los buques, según resulte de los papeles de 
bordo, y conforme á las reglas adoptadas en el bajo Da
nubio.

Las tarifas con arreglo á las cuales se han  de percibir 
los impuestos y derechos enumerados en los tres párrafos 
precedentes no llevarán consigo ningún tra to  diferencial, 
y deberán publicarse oficialmente en cada puerto.

Las Potencias se reservan exam inar, al cabo de un pe
ríodo de cinco años, si ha lugar á revisar de común acuer
do las tarifas aquí antes mencionadas.

Artículo XV.
Los afluentes del Congo se som eterán bajo todos con

ceptos al mismo régimen que el río de que son trib u 
tarios.

El mismo régimen se aplicará á los ríos y rías, así 
como á los lagos y canales de los territorios determ inados 
por el a rt. 1.°, párrafos segundo y tercero.

Sin embargo, las atribuciones de la Comisión interna-* 
cional del Congo no se extenderán á dichos ríos, rías, Ja
gos y canales sin el asentim iento de los Estados bajo 
cuya soberanía se hallen colocados. Se entiende tam bién 
que respecto á los te rrito rio s  mencionados en el art. 4.°, 
párrafo tercero, queda reservado el consentimiento de los 
Estados soberanos de que diches territorios dependan.

Artículo XVI.
Los caminos, ferrocarriles ó canales laterales que pu

dieren establecerse con el objeto especial de suplir las 
im perfecciones de la vía fluvial, ó la imposibilidad de na
vegar por ella en ciertas partes del curso del Congo, de 
sus afluentes y do las demás corrientes de agua asim ila
das á ellos por el art. 45, se considerarán, en su calidad 
de medios de comunicación, como dependencias de este 
río, y se abrirán igualm ente al tráfico de todas las N a
ciones.

Lo mismo que en el río, tampoco se percibirá en dichos 
caminos, ferrocarriles y canales más que peajes calcula- ' 
dos sobre los gastos de construcción, de entretenim iento 
y adm inistración y sobre los beneficios que se deben á los 
empresarios.

En cuanto á los tipos de esios peajes, los extranjeros 
y los nacionales de los territorios respectivos serán t r a 
tados bajo el pie de una perfecta igualdad.

Articulo XVII.
Se crea una. Comisión internacional encargada de ase

gu rar el cumplimiento de las disposiciones de la presente 
ac ta  de navegación.

Las Potencias firm antes de esta acts, como tam bién 
las que se Adhieran posteriorm ente á ella, podrán en cu si
quier tiem po hacerse representar en la dicha Comisión 
cada una por un Delegado. Ningún Delegado podrá tener 
m ás de un voto aun en el caso en que representara á v a 
rios Gobiernos.

Este Delegado estará directam ente retribuido por su 
Gobierno.

Los sueldos y asignaciones de los agentes y empleados 
de la Comisión internacional se descontarán del producto 
de los derechos percibidos, con arreglo ai art. 44, p á rra 
fos segundo y tercero.

El importe de los dichos sueldos y asignaciones, así 
como también el núm ero, el grado y las atribuciones do 
los agentes y empleados, se anotarán  en la Memoria que 
se enviará cada año á los Gobiernos representados en la 
Comisión internacional.

Articulo XVIII.
Los individuos de la Comisión internacional, así como 

los agentes nombrados por ella, están investidos del priv i-
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legio de la inviolabilidad en el ejercicio de sus cargos. La 
misma garantía se extenderá a los escritorios, oficinas y 
Archivo de la Comisión.

Articulo XIX.
La Comisión internacional de navegación del Congo 

se constituirá luego que las cinco Potencias firmantes de 
la presente acta general hayan nombrado sus Delegados. 
Mientras se constituye la Comisión, el nombramiento de 
los Delegados se notificará al Imperio de Alemania, el 
cual h a rá  las diligencias necesarias para promover la 
reunión de la Comisión.

La Comisión redactará los reglamentos de navegación, 
de policía fluvial, de pilotaje y de cuarentena.

Estos reglamentos, así como las tarifas que ha de esta
blecer la Comisión antes de ponerse en vigor, se somete
rán  á la aprobación de las Potencias representadas en 
ella. Las Potencias interesadas deberán dar á conocer su 
parecer en el plazo más breve posible.

Las infracciones á estos reglamentos se reprimirán por 
los agentes de la Comisión internacional en los puntos en 
que ésta ejerza directamente su autoridad, y en los demás 
por la Potencia ribereña.

En el caso de un abuso de poder ó de una injusticia 
por parte de un agente ó de un empleado de la Comisión 
internacional, el individuo que se considere como perju
dicado en su persona ó en sus derechos podrá dirigirse 
al Agente consular de su nación, el cual deberá examinar 
la queja, y si la encuentra primcí facie razonable, tendrá 
él derecho de presentarla á la Comisión. Por su iniciativa, 
la Comisión, representada cuando menos por 'tres de sus 
individuos, se unirá á él para hacer una información con 
respecto á la conducta de su Agente ó empleado. Si el 
Agente consular considera que la Comisión suscita obje
ciones de derecho, hará un informe acerca de ello á su 
Gobierno, que podrá recurrir á las Potencias representa
das eu la Comisión, é invitarlas á ponerse de acuerdo 
.acerca de las instrucciones que se hayan d8 dar á la 
misma.

Articulo XX.
La Comisión internacional del Congo, encargada, según 

los términos del art. 17, de asegurar el cumplimiento de 
la presente acta de navegación, tendrá entre sus atribu
ciones especialmente:

l.° La designación de los trabajos propios para asegu
ra r  la navegación del Congo, según las necesidades del 
comercio internacional.

En las secciones del río en donde ninguna Potencia 
ejerza derecho de soberanía, la Comisión internacional to
mará las medidas necesarias para asegurar la navegación 
del río.

En las secciones del río ocupadas por uná Potencia 
soberana, la Comisión internacional se entenderá con la 
Autoridad ribereña.

La fijación de la tarifa de pilotaje y la de la tarifa 
general de los derechos de navegación previstos en los 
párrafos segundo y tercero del art. 14. ‘

Las tarifas mencionadas en el primer párrafo del ar
tículo 14 se fijarán por la Autoridad territorial en los lí
mites previstos en el dicho artículo.

La percepción de estos diferentes derechos se veriñ- 
|jará por la Autoridad internacional ó territorial por 
ementa de la cual se han establecido.

3.® La administración de las rentas que provengan de 
Jé aplicación del párrafo segundo de aquí arriba.

4.* La inspección del establecimiento cuarentenario, 
^establecido en virtud del art. 8 4

5.° El nombramiento de los Agentes que dependen del 
servicio general de la navegación, y el de sus propios em
pleados.

La institución de los Subinspectores pertenecerá á la 
Autoridad territorial en las secciones ocupadas por una 
Potencia, y á la Comisión internacional en las demás sec
ciones del río.

La Potencia ribereña notificará ¿ la Comisión interna
cional el nombramiento de loe Subinspectores que haya 
instituido, y esta Potencia se encargará de w  pago.

La Comisión internacional no dependeré de la Auto
ridad territorial en el ejercicio de sus funcionen tales co
mo están definidas y limitadas aquí arriba.

Articulo XXI.
En el cumplimiento de su eargo, la Comisión interna-* 

áional podré recurrir en ©aso necesario á los buques de 
gkerra de las Potencias firmantes de esta acta, y de las 
queja  adhieran á ella en le sucesivo baje cualquiera re
serva de las instrueeiones que pudieran darse á les Ce-* 
mandantes de estos buques por sus Gobiernes respee- 
f̂ vos.

Articulo XXII.
Los buques de guerra de lea Potencias firmantes de la  

pásente acta que penetren en el Conge estén exentos del 
pago de les derechos de navegación previstos en el párra-» 
|S tercero del e r i  44; pero satisfarán los derecha» ev«-<

tuales de pilotaje, como también los derechos de puerto, 
á menos que su intervención haya sido reclamada por la 
Comisión internacional ó sus agentes, según el tenor del 
artículo precedente.

Artículo XXIII.
Con el fin de subvenir á los gastos técnicos y adminis

trativos que le incumben, la Comisión internacional ins
tituida por el art. 17 podrá negociar en su nombre propio 
empréstitos hipotecados exclusivamente sobre las rentas 
atribuidas á la dicha Comisión.

Las decisiones de la Comisión referentes á la con
clusión de un empréstito deberán adoptarse por una ma
yoría de dos terceras partes de votos. Queda entendido 
que los Gobiernos representados en 1a, Comisión no podrán 
en ningún caso ser considerados como responsables de 
ninguna garantía ni solidaridad con respecto á los dichos 
empréstitos, á menos que hayan concluido Convenios es
peciales á este efecto.

El producto de los derechos especificados en el párra
fo tercero del art. 14 estará obligado por prioridad al pago 
de los intereses y á la amortización de los dichos présta
mos, según los convenios hechos con los prestamistas.

Articulo XXIV.
En las embocaduras del Congo se fundará, bien por la 

iniciativa de las Potencias ribereñas, bien por la interven
ción de la Comisión internacional, un establecimiento cua- 
rentenari© que ejercerá la inspección sobre los buques, 
tanto á la entrada como á la salida.

Las Potencias decidirán más tarde si deberá ejercerse 
una inspección sanitaria en los buques en el curso de la 
navegación fluvial, y en qué condiciones ha de hacerse.

Articulo XXV.
Las disposiciones de la presente acta de navegación 

quedarán en vigor en tiempo de guerra. Por consiguien
te, la navegación de todas las naciones neutrales ó belige
rantes será libre en cualquier tiempo para los usos del 
comercio en el Congo, sus brazos, sus afluentes y sus em
bocaduras, así como en el mar territorial que está frenté j 
á las embocaduras de este río.

El tráfico quedará igualmente libre, á pesar del estado 
de guerra, en los caminos, ferrocarriles, lagos y canales 
mencionados en los artículos 15 y 16.

No se hará excepción á este principio más que en lo 
que concierne al trasporte de los objetos destinados á un 
beligerante, y considerados en virtud del derecho de gen
tes como artículos de contrabando de guerra.

Todas las obras y establecimientos creados en cumpli
miento de la presente acta, especialmente las oficinas de 
Recaudación y sus Gajas, lo mismo que el personal agre
gado de un modo permanente al servicio de estos esta
blecimientos, estarán colocados bajo el régimen de la neu
tralidad, y en este concepto serán respetados y protegidos 
por los beligerantes.

CAPÍTULO V
A CTA DE NAVEGACIÓN DEL NÍGER.

Articulo XXVI.
La navegación del Níger, sin excepción de ninguno de 

los brazos ni desembocaduras de este río, es y quedará 
completamente libre para los buques mercantes, con car
gamento ó en lastre, de todas las naoiones, tanto para el 
trasporte de los géneros como para el do los viajeros. 
Deberá conformarse á las disposiciones de la presente 
acta de navegación y á los reglamentos que se han de 
establecer en cumplimiento de la misma acta.

En el ejercicio de esta navegación los súbditos y los 
pabellones de todas las naciones serán tratados en todos 
conceptos bajo el pie de una completa igualdad, tanto 
para la navegación directa de la alta mar hacia los puer
tos interiores del Níger y viceversa, Guanto para el gran
de y pequeño cabotaje, así como para ol servicio de bar
cas en el curso de este río.

Por consiguiente, en todo el curso y en las embocadu
ras del Níger no se hará distinción alguna entre los súb
ditos de los Estados ribereños y los de los no ribereños, y 
M9 se concederá ningún privilegio «exclusivo de navega- 
ción á Sociedades ó Corporaciones cualesquiera, ni á par
ticulares.

Las Potencias firmantes reconocen estas disposiciones 
©orno formando en lo sucesivo parte del derecho público 
internacional.

Articulo XXVII.
La navegación del Níger no podré someterse á traba 

ai censo alguno basadas únicamente en el hecho de la 
navegación.

No sufrirá ninguna obligación de escala, de almace
naje, de depósito, de trasbordo ó de arribada fem aa.

¿oí buques y mercancías que transiten por el Níger 
m> se someterán en toda la extensión de este rio á ningún 
derecho de tránsito, cualquiera que sea eu procedencia á 
su destino.

No se establecerá ningún peaje marítimo tó fiuviai

basado en ©1 solo hecho do la navegación, ni ningún de
recho sobre las mercancías que se encuentren á bordo do 
los buques, y sólo podrán percibirse impuestos ó derechos 
que tengan el carácter de retribución por servicios pres
tados á la misma navegación. Las tarifas de estos im 
puestos ó derechos no contendrán ningún trato dife
rencial.

Artículo XXVIII.
Los afluentes del Níger se someterán bajo todos con

ceptos al mismo régimen que el ríod© que son tributarios.
Artículo XXIX.

Los caminos, ferrocarriles ó canales laterales que pue
dan establecerse con el objeto especial de suplir las im per
fecciones de la vía fluvial ó la imposibilidad de navegar 
por ella en ciertas partes del curso del Níger, de sus 
afluentes, brazos y desembocaduras se considerarán en su 
calidad de medios de comunicación, como dependencias 
de este río, y se abrirán igualmente al tráfico de todas las 
naciones.

Lo mismo que en el río, tampoco podrá percibirse en 
estos caminos, ferrocarriles y canales más que peajes 
calculados sobre los gastos de construcción, de entrete
nimiento y de administración, y sobre los beneficios que 
se deban á los empresarios.

En cuanto al tipo de estos peajes, los extranjeros y los 
nacionales de los territorios respectivos serán tratados 
bajo el pie de una completa igualdad.

Articulo XXX.
La Gran Bretaña se obliga á aplicar los principios de 

la libertad de navegación enunciados en los artículos &6, 
S7, £8 y $9, en tanto que las aguas del Níger, de sus 
afluentes, brazos y desembocaduras están ó estuvieren 

; bajo su soberanía ó su protectorado, 
i Los reglamentos que formen para la seguridad y vi- 
; gilancia de la navegación se redactarán de manera que 

faciliten en cuanto sea posible la circulación de los bu
ques mercantes.

Queda entendido que nada de los compromisos así 
adoptados podrá interpretarse como impidiendo ó pudien- 
do impedir á la Gran Bretaña formar cualesquier regla
mentos de navegación, que no sean contrarios al espíritu 
de estos compromisos.

La Gran Bretaña se obliga á proteger á los negocian
tes extranjeros de todas las naciones que ejerzan el co
mercio ’ en las partes del curso del Níger que están ó es
tuvieren bajo su soberanía ó su protectorado, como si 
fuesen sus propios súbditos, con tal, sin embargo, de que 
dichos negociantes se conformen á los reglamentos que 
se hallan establecidos ó se establecieren en virtud de lo 
que precede.

Articulo XXXI.
La Francia acepta con las mismas reservas y en tér

minos idénticos las obligaciones mareadas en el artículo 
anterior, en tanto que las aguas del Níger, de sus afluen
tes, brazos y desembocaduras están ó estuvieren bajo su 
soberanía ó su protectorado.

Articulo XXXII.
Cada una de las demás Potencias firmantes se obliga 

del mismo modo, para el caso en que ejerciere en lo fu
turo derechos de soberanía ó de protectorado sobre al
guna parte de las aguas del Níger, de 6us afluentes, bra
zos y desembocaduras.

Articulo XXXIII.
Las disposiciones de la presente acta do navegación 

permanecerán en viger en tiempo de guerra. Por consi
guiente, la navegación de tedas las naciones neutrales ó 
beligerantes será libre en todo tiempo para los usos del 
comercio en el Níger, sus brazos y afluentes, sus embo
caduras y desembocaduras, así como en el mar territorial 
que dé frente á las embocaduras y desembocaduras de 
este río.

También permaneceré libre el tráfico, á~p@sar del esta
do de guerra, en los caminos, ferrocarriles y canales men
cionados en el art. *9.

No se hará excepción é este principio sino ©n lo coa-* 
cerniente al trasporte de objetes destinados ¿ un belige
rante, y considerados, en virtud del derecho de gentes  ̂
come artículos de contrabando áe guerra.

CAPÍTULO VI
DECLARACIÓN RELATIVA Á LAS CONDICIONES ESENCIALES QUE  
HAY QUE LLENAR PAR A QUE LAS NUEVAS OCUPACIONES EN 

LAS COSTAS DEL CONVENIENTE AFRICANO SE CONSIDEREN 
EFECTIVAS.

Artículo XXXIV.
L* Potenoia qaa en adelante tome posesión de u  fe» 

rritorio en las costas del aoBtinante africano sitnado fna» 
pa da sns posesiona* aatnales, ó que ao habiéndola* teñid* 
hasta estonces llagase ¿ adquirirlas, y del animo modo 
la Potencia que asuma un protectorado, acompañará el 
aet* respectiva eon «na notificación dirigid* d jas demás*
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Potencias firmantes de la presento acta, á fin de ponerlas 
en condiciones de hacer valer, si ha lugar, sus reclam a
ciones.

Articulo XXXV.
Las Potencias firm antes do la presente acta reconocen 

la  obligación de asegurar, en los territorios ocupados por 
ellas en las costas del continente africano, la existencia 
de una Autoridad suficiente para hacer respetar los dere
chos adquiridos y, en todo caso, la libertad del comercio y 
del tránsito  en las condiciones en que se hubiere esti
pulado.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES G EN ERA LES

Artículo XXXVI.
Las Potencias firm antes de la presente acta general se 

reservan introducir ulteriorm ente en ella, y de común 
acuerdo, las modificaciones ó mejoras cuya utilidad reco
nociere la experiencia.

Articulo XXXVII.
Las Potencias que no hubiesen firmado la presente 

acta general podrán adherirse á sus disposiciones por me
dio de un acta separada.

La adhesión de cada Potencia se notificará por la vía 
diplomática al Gobierno del im perio de Alemania, que á 
su vez la notificará á 'todos los Estados firm antes ó adhe- 
rentes.

La misma lleva consigo de pleno derecho la acepta-' 
ción de todas las obligaciones y la admisión á todas las 
■ventajas estipuladas en la presente acta general.

Articulo XXXVIII.
La presente acta  general se ratificará en un plazo, el 

m ás corto posible, que en ningún caso podrá exceder de 
un año, y empezará á regir para cada Potencia, á  contar 
desde la fecha en que la hubiere ratificado.

Entretanto  las Potencias firm antes de la presente acta 
general se obligan á n© adoptar ninguna medida co n tra 
ria  á  las disposiciones de dicha acta.

Cada Potencia enviará su ratificación al Gobierno del 
Imperio de Alemania, el cual cuidará de dar aviso de ello 
á todas las demás Potencias firm antes de la presente acta 
genera!.

Las ratificaciones de todas las Potencias quedarán de
positadas en el Archivo del Gobierno del Imperio de Ale
mania, y cuando se hayan  presentado todas las ratifica
ciones, se extenderá acta de depósito en un protocolo que 
firm arán los R epresentantes de todas las Potencias que 
hayan  tomado parte en la Conferencia de Berlín, rem i
tiéndose á todas estas Potencias una copia certificada del 
mismo.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado la present e acta general, y han puesto en ella el 
sello de sus arm as.

Hecho en Berlín el día 26 del mes de Febrero de 1885, 
(L. S .)=(Firm ado.)=C onde de Benomar.
(L. S.)=(Firmado.)-==V. Bismarck.
(L. S .)= (F irm ado.)=B üsch.
(L. S .)= (F irm ado .)~ V . Kasserow*
(L. S.)=(Firmado.)==Szechenyi.
(L. S .)=(Firm ado.)=C onde Auguste van der Straten-* 

Ponthoz.
(L. S .)=(Firm ado.)™ Barón LambermouL 
(L. S.)==(Firmado.)=E. Yiud.
(L. S.)=(Firmado.)==John A. Kasson.
(L. S .)= (F irm ado .)~ H . S. Sanford.
(L. S.)==(Firmado.)=Alph. de Courcel*
(L. S .)= (F irm ado.)= E dw ard  B. Malet,
(L. S.)^(Firm ado.)==Launay.
(L. S .)^ (F irm ad o .)~ F . P. van der Hoeven.
(L. S .)= (F irm ado.)=M arqués de Penafiel.
(L. S .)= (F irm ado .)= A . de Serpa PimenteL 
(L. S.)=(Fipm ado.)=Conde P. Kapuist.
(L. S.)==(Firmado.)=Gillis B ild i 
(L. S .)= (F irm ado.)=Said .
La presente aeta ha sido debidamente ratificada por 

S .  M. el R ey  (Q. D. G.), y  según lo prevenido en el a r i  38' 
de la misma, la ratificación quedó depositada en el Minis
terio  de Negocios Extranjeros de Alemania el 16 de Junio 
.próximo pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
TJOfT ALFONSO XII, por la gránia áe Dh» Rby «ras» 

l^iteeional de España.
A todos los que las presentes viere» y entendiere», sa- 

üted; que las Corte» han decretado y TRés sancionad© lo 
siguiente:

Artículo i.* So declara compensado el importe de 
0B obligaciones que la Real Casa y Patrimonio dejó'sin

satisfacer en 29 de Setiembre de 1868, y que después 
han sido ó serán pagadas por el Tesoro público, con el de 
los derechos á cobrar por sus administraciones y existen
cias que había en sus Cajas en la misma fecha, de que se 
incautó el Estado, que no han sido devueltas á la Rema 
Doña Isabel.

Art. 2.® En equivalencia del saldo que á favor de la 
Casa Real ofreee la liquidación practicada entre la misma 
y el Estado por sus cuentas y cuestiones pendientes en 
29 de Setiembre de 1868, y por los derechos que le con
cedieron las leyes de 12 de Mayo de 1865 y 18 de Diciem
bre de 1869, se reconoce á favor de la Reina Doña Isabel 
una carga de justicia, vitalicia, de 250.000 pesetas anua
les, que se comprenderá en presupuestos generales del 
Estado y será abonable desde 1.® de Julio del año actual.

Art. 3.° P ara  dar cumplimiento en el año econó
mico de 1885 á 1886 á lo dispuesto en el artículo anterior, 
se concede un suplemento de 250.000 pesetas al crédito 
del aVt. 4* del cap. 1.° de la Sección 4 a de las Obligacio
nes generales del Estado, que se cubrirá con la Deuda 
flotante del Tesoro si las obligaciones que se satisfagan 
por cuenta del presupuesto fueran superiores á los valo
res obtenidos.

Art. 4.® En v irtud  de las disposiciones de la presente 
ley, se declaran saldadas y satisfechas definitivamente to
das las cuentas y reclamaciones de la Real Casa de origen 
anterior á 1869 y de la Reina Doña Isabel.

Art. 5.° El Ministro de H acienda dispondrá lo conve
niente para que se salden ó den de baja todos los créditos 
ó débitos que por los conceptos á que esta ley se refiero 
figuren en las cuentas del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, .Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la present© 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro d« Hacienda,

F e r u a M o  Cos-Gayésa#

MINISTERIO D E  H A C IE N D A  

L E Y
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.° Los gastos del Estado de la isla de Puerto 
Rico para el año económico de 1385 á 88 se fijan en pesos 
3.844012*75 centavos, distribuidos según el pormenor de 
Secciones, capítulos y artículos que aparecen en el estado 
letra A, de cuya suma, deducida la de pesos 25.803*31 cen
tavos que se reclaman para formalizar pagos ejecutados 
en ejercicios anteriores, queda un total líquido de gastos 
á satisfacer de pesos 3.818.209*44 centavos.

Art. 2.® Los ingresog para cubrir las obligaciones del 
Estado en la referida isla de Puerto Rico durante dicha 
año económico se calculan en pesos 3.859.572, según el 
detalle de Secciones, capítulos y artículos que se designan 
en el estado letra B.

Art. 3.* Las contribuciones directas sobre la propie
dad territorial, la industrial, el comercio, las profesiones 
y las artes seguirán haciéndose efectivas en igual forma 
y con arreglo ó los mismos tipos de imposición y tarifas 
hoy vigentes.

Art. 4 a Desde i.° de Julio de 1885 se hará efectivo en 
la isla el impuesto de derechos reales coa arreglo á la ta
rifa vigente ea la Península, y con la rebaja para su exac
ción de un 50 por 100 de los derechos qué ©n la misma se 
señalan. No será exigióle este impuesto á los actos y ®on- 
trates anteriores á la publioaeión da esta ley en la Gaceta 
oficial de la isla.

A r i 5.a Desde igual fechada 1.® de Julio so exigirá 
per las Aduanas de la isla un impuesto de consumo sobre 
las bebidas oapirituosas que se importen con arreglo á la 
tarifa que se acompaña (apéndice ñúm. 1).

Art. 6.* Igualmente m exigirá desd® la propia fecha, 
en el concepto de contribución del ramo de minas, el ca
non anual que señala ti ari 75 del áeorato do Í5 do Sné- 
vé dé 1877.

Art. 7.# Continuará vigente la dispuesto en el art. t i  
déla ley de presupuestes de 7 de Julio de 1882 en toda 
enante se relaciona eon la desambrtizacióa civil y ecle
siástica, é invemén di sus productos en la extinción de la 
Deuda del Tesoro de la isla.

Art. 8.® Además de los recursos i  que se refiere el ar
tículo anterior, se destinaré á la extineién di esta Deuda 
el producto de los débitos que resultan A favor del Tesoro

por atrasos de contribuciones hasta  30 de Junio de 1870, y 
por alcances deducidos de cuentas que por fallecimiento 
de los alcanzados sean exigióles á sus herederos. Al efecto, 
el Gobierno d ic tará  las disposiciones oportunas para  que 
el pago de estos débitos pueda hacerse por com pensación, 
m ediante la cancelación de los valores representativos de 
aquella Deuda que en equivalencia presenten los deu
dores.

Art. 9.° Igual compensación se adm itirá para  el pago 
de los débitos que resulten desde 1.° de Julio de 1870 
hasta  30 de Junio de 1884, en la forma siguiente:

Los débitos pertenecientes á los ejercicios de 1870-71 
á 1878 á 79 con billetes del Tesoro no amortizados. Los 
de 1879 á 80 á 1883 á 84 procedentes de alcances deduci
dos en cuentas exigióles directam ente al alcanzado, en los 
mismos billetes amortizados y cupones vencidos. P a ra  
que estas compensaciones, como las del artículo anterior, 
sean admitidas, ha  de ser condición precisa el que se in
tenten  dentro del año siguiente al día de la publicación de 
esta ley en la Gaceta oficial de la isla.

Art. 10. El Gobernador general de la isla de Puerto  
Rico únicam ente podrá conceder créditos supletorios ó ex
traordinarios con aplicación al presupuesto que se aprue
ba en los casos de exigirlo el m ayor servicio que pueda 
producirse por grave alteración del orden público y es
ta r  interrum pida la vía telegráfica. En los demás casos, y  
antes de que se ejecuten los servicios para  los que no haya  
crédito expresam ente autorizado, ó no sea suficiente el 
legislativo, se lim itará á rem itir los expedientes al Minis
terio de U ltram ar para  la resolución que el Gobierno juz
gue oportuna.

Art. 11. Los Jefes de los centros de los diversos ram os 
de la isla que dispongan la ejecución de servicios públicos 
no autorizados en presupuestos, ó que hallándose com
prendidos excedan en su im porte del que perm ita el cré
dito legislativo, serán personalmente responsables de su 
reintegro al Tesoro. En igual responsabilidad personal in
cu rrirán  los Ordenadores é Interventores de Pagos, si o r
denaran pagos ó liquidaran obligaciones en contravención 
á lo dispuesto en el párrafo anterior, á no ser que habien
do expuesto por escrito su im procedencia, y las razones en 
que la fundan, al Jefe del centro respectivo á que perte
nezca la obligación, éste ordene á ambos la liquidación ó 
el abono, que se realizará entonces bajo la exclusiva res
ponsabilidad de los mismos Jefes, que será exigida con 
arreglo á lo que previene la ley de adm inistración y con
tabilidad de la Península de 25 de Junio, y  el decreto do 
la de U ltram ar de 12 de Setiembre de 1870.

Art. 12. D urante  el presente ejercicio no se podrán 
autorizar amp liaciones de crédito sino por los conceptos 
comprendidos en la relación especial del presupuesto, se
gún dispone el cap. 4 °  de la ley citada de 25 de Junio > 
salvo el caso previsto en el art. 10 de la presente ley.

Art. 13. Las trasferencias de crédito sobrantes entre 
capítulos de una misma sección del presupueste se acor
darán precisamente en Consejo de Ministros, en la forma 
que previenen las instrucciones de contabilidad, y las qué 
se ejecuten entre artículos de un mismo capítulo por el 
Ministerio de Ultramar, quedando prohibida la concesión  
de créditos supletorios en aquellos artículos ó capítulos 
donde se haya acordado la trasferencia.

Art. 14. Prohibidos los pagos en suspenso, las canti
dades que deban satisfacerse y cuyos justificantes no pue
dan obtener se al tiempo de hacerse los pagos se aplicarán 
desde luego á los capítulos correspondientes, quedando’ 
responsables los Jefes encargados de los servicios que oca
sionen el pago de su justificación, que habrán de entregar 
á las Intervenciones de las Ordenaciones respectivas en el 
improrrogable plazo de tres meses.

Pasado dicho término sin haberlo efectuado, se exigiré 
inmediatamente el reintegro d© la cantidad entregada, que 
ingresará en el Tesoro de la isla.

Art. 15. Se fija en la cuarta parte del total importo 
del presupuesto de gastos el máximum á que en él podré 
llegar la Deuda flotante de la isla de Puerto Rico par© 
cubrir obligaciones del referido presupuesto. Dentro del 
límite expresado podrá el Gobierno adquirir sumas é  
préstamo, ó verificar cualquiera operación de Tesorería; 
pero sólo en los casos de guerra civil ó extranjera, i  (te 
grave alteración del orden público, podrá, sin otra auiori-* 
zación especial, excederse del máximum fijada para alíe* 
gar recursos en concepto dé Deuda flotante del Tesoro d» 
la isla.

Art. 16. Queda autorizado el Gobierno para hacer ¿ár 
el presupuesto cuántas economías permito la ejeéuéióS 
de los servicios, aua cuándo éstos se hallen érgamiaadtó 
por medidas dé carácter legislativo. Se autoriza espeoial* 
mente al Ministro de la Guerra para que dentro del aña 
económico de este presupuesto pueda hacer cuantas re* 
formas y eednoteías considere convenientes, así en el Ejér* 
cito cómo en la Guardia civil de la isla. Igual autorizad 
cié* se concede al Ministre de Marina para qae reérgi* 
aieé elservici© dé la Armada sobré la base del presupuse?
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to acordado para la Comisión Hidrográfica que se nom- ¡ 
bró en 1879 para levantamiento de planos de la isla. Se 
autoriza asimismo al Ministro de Ultramar para que igual© 
3os haberes de los funcionarios de Hacienda con los de 
Gobernación, á fin de que desaparezca la diferencia que 
viene observándose en les presupuestos.

Art. 17. Queda subsistente la autorización concedida 
al Gobierno por el art. 6.° de la ley de £7 de Julio de 1888 
para convertir los billetes del Tesoro en Deuda amortiza- 
ble á más largo plazo, así como para ampliar la ascen
dencia de esta Deuda á los fines que el mismo artículo 
determina y al fomento de las obras públicas en la opor

tunidad é importancia que estime conveniente, y de for
ma que no se altere el crédito anual que se consigna para 
el pago de intereses y amortización de los citados billetes.

Art. 18. Queda subsistente la autorización concedida 
al Ministro de Ultramar por el art. 9.° de la ley de pre
supuestos de Puerto Rico de $7 de Julio de 1883.

Art. 19. Se autoriza al Ministro áe Ultramar para que, 
cuando lo juzgue oportuno, aplique el sobrante que resul
te del cumplimiento del art. 16, así como del aumento de 
los ingresos presupuestos á la formación de una carta 
geográfica de la isla de Puerto Rico, utilizando al efecto 
los medios y servicios del Instituto Geográfico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio .de mil ochó- 
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
E l M inistro de Ulfcraraar»

MaaaiseS Agnairr® «&e ^Tejatla.

E ST A D O  L E T R A  A
Resumen general de gastos de la isla de PuertoRico para el ejercicio de 1 8 8 5 - 8 6 .

Capítulos 
,.

A
rtículos...

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos. 

Foses. Peses.

SECCIÓN PRIMER A .—Obligaciones
GENERALES.

d.° Asignación vara gastos del Ministerio 
de Ultramar.—Persono!.

i.9
%*
3.®
4.°
5.a

Sueldo del M inistro.. .....................................
Secretaría.............................................................
Negociados especiales........ ...............................
Comisión de Codificación................. .
Archivo de Indias................................................

960
16.$$4

1.848
144

1.19$
$0.368

1 Asignación para gastos del Ministerio 
de Ultramar.—Material.

%*
&®

Asignación para gastos del Ministerio y para 
conservación dei edificio que ocupan sus de
pendencias................... .............................. .

Idem para la Comisión de Codificación.............
Idem para, el Archivo de Indias en Sevilla y 

gastos da obras en el mismo.................... ..

4 $7$ 
176

560
5.008

Caja de inútiles y huérfanos de ¡a guerra 
de Ultramar.

Unico* Para esta atención........................... .................... 9.600
4.° Cargas de justicia.

Unico. Para esta atención............................................ » 3.400

&.*■ Deuda pública.
Intereses y amortización de billetes del Tesoro 

procedentes de indemnizaciones á los ex-po-
secdores de esclavos..........................................

Deuda antigua de la is la ........................... .
760.000

9
700.000

V - ' Clases pasivas.
1 /

8.*
4.®
5.®
6.® 
7 /

Pensiones del Montepío civil...............................
Idem id. m ilita r...................................... ............
Idem de gracia . ............................................
Retirados de Guerra y M arina.. . . . . . . . . . . . . .
Jubilados de todos los ram os..........................
Cesantes de toaos los ramos....................... .
Emigrados de América.................................

63.400
41.100

630
135.800
$5.800
$5.000
1.700

’

$93.430
Castos diversos.

1 * 
®.® 
3.®
á>*

Negociación de pagarés....................... ...............
Intereses de la Deuda flotante.............................
Gastos eventuales........................................
Giros y quebrantos.............................. ............

1.500

4.$00
4.000

9.700
Ejercicios cerrados.

.tu9

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
áe erédito legislativo....... .................................

Idem id. que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

mu&oi
(Memoria.)

18.14907

T o ta l de la Secmén I a. . . . . . . . . 1.059.655*07

DISPOSICION, ADICIONAL
Se auterisa para satisfacer las obligaciones do la antigua 

Deuda del Tesoro de la isla á que se refiere la Real orden de 88 
de Mayo de 1876, oemprendidas en el cap. 5.°, art. .8.°,.can los pro
ductos que se obtengan durante el-ejercicio de la desamortiza
ción civil y  eclesiástica, conformo 4 i® dispuesto en el art. d i de 
la ley d© í  de Julio de 188$.

SECCIÓN SE GUND A.—GRACIA Y JUSTICIA.
rsonal.

Unico* Audiencia territorial do la is la . . . . .* . . *
Tribunales.--Material.

U ni^s Audiencia territorial de la is la .. . . . . . . . . . .  .** s j w

ím gadm  de primera instancia % eclesiásticos^  
Y  Personal.

l *
%'

Juagados de primera instancia.............
ídem eclesiásticas...................................................... ...

h m '

ié  p r i ü ^  insto*iefo y edetféstiemi—  
Material.

V
V

Jwqgaéofi áe primera instancia.. . . . . , M„ ...&
fásm tiotestóstieos...................... „ , i « r .

Registros de la propiedad.

*•
ítf ©tea y visitas.
Suata* á© asteáis t i e a . ^ ............ . .. .
^pbvenrióa á la Notarte de la isla do Tícqucs-.

m»
« t u

C
apítulo...

A
rtículos... j¡

©»É5íT©S PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS arte«ulm.

Pesos.

Por capítulos.

Pesos.

6.° Culto y Clero.—Personal.
4.a Clero catedral...................................................... 40.490
$.° Idem parroquial.................................................... 99.090

139.490
7.° Culto y Clero.—Material.

1.° Clero catedral..................................................... 3.C00
$.® Idem parroquial..................... ......................... 18. $00

$1.$00
8.® Gastos de Bulas.

Unico. Para esta atención............................. ............... . 6$0 '
9.° Atenciones generales.

Unico. Alquileres y  reparación de edificios........... . » 4.300
40 Ejercicios cerrados.

X 1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo......................................

Idem que resultan sin pagar per las cuentas
4179*78

definitivas................................. ...................... (Memoria.)
4.179*73

T o ta l de la Sección . . . . . . . $75.599*73

SECCIÓN  TERCERA .—Gu e r r a .

1 .a Administración superior. —  Personal.
4 . a Sueldo del Capitán general.................................. »
$c° Idem del Gobernador Segunde Cabo.. . . . . ___ 8.000
3> Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sec

ción de Archivo. ; .............................................. 14.700
4° Idem de Estados Mayores de plazas y Coman

dancias militares............................................. 31.575
5.® Plana mayor de A rtillería ................ ................ 11 594=80
6.° Idem de Ingenieros........................... . «3.311*50
7.® Cuerpo Jurídico militar.-................................ 5.850
8.a Idem Administrativo del Ejército.................. Bo.050
9.° Idem de Sanidad m ilitar.................................. .. 17.400
10 Clero castrense........................................... . 540

138.0$I‘8
$.* Administración superior.—Material.

1.a Estad© Mayor del Ejército................................... 000
$.®' Estados mayores de plazas y Comandancias 

m ilitares............................................................ $.100
a a Auditoría de Guerra............................................. 160
4 a Cuerpo Administrativo del Ejército... . . . . . . . . 1.868
5.a Idem de Sanidad m ilitar.................................. $96

Subdelegaeión castrense..................... ............. $4$‘50
4.966‘50

8.° Cuerpos del Ejército.—Personal.
4.a Cuerpos de Infantería........................................ . 554.566*73
$.® Idem de Caballería.............................................. 4.574*61
3.a Idem da Artillería............................................... 145.0»9‘74
4.® Brigada sanitaria.................................................. 5.07^16
&® Caja de Ultramar.................................... 8.31075

714.560*99
4® Cuerpos de voluntarios.

Uniíwx Furrieles y bandas de cornetas. V
•- $.500

Comisiones aeHvua, reservas de Santo Domingo 
y  milicias disciplinadas é extinguir.'—PersauaL

1.a Comisiones activas del servicio.......................... n & m
$.® Reservas de Santo Domingo............................ 396
a® . Milicias disciplinadas á extinguir................ ia9$o

30.624
Generales y Brigadieres en situación de cuartel, 

e&peefantes á embarque y cuadro de remplazo.
4* Generales y Brigadieres en situación d© cuartel. •»

Evpeetentes á embarque y reemplazo.. . .  *..
SKI.040.

Pienso.
Unica, Material.. . . . . . . . . .  ..................................... ... V ,9.960

Material de aetmrlelamente, limpieza ie  aljibe^ 
y pezes negros y alquileres de eéifimes.

a* Aeuar telami ©ate............................................... .. s
V Alquileres de edificios.._______________ 4.847 *

’f4043‘08
Hospitales.

Personal eelesiástieo ............................... ........... 4.75®
r Material áe Hospitales. . w  w , ws- tljsn&tfc-

66.629!§S
1* Material ie  trm$eptfá.

Para éafii a t e n r i é a . . . nr ;93;C(X)
Material de Artilleria.

Vaíafe Puro « s$  ^  ^ •é. í » ;6 o o
; €p Material de Ingenieros.

fbrifesÉi- tteuciéb. * . ,..v. ̂ #.B00
>■ # ie Permuta y mowfura.

i Pora ^  j , -4 , *■> v» > 5 •». 1.188
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s ►i CRÉDITOS PRESUPUESTOS

£
a 2 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos.

1Pesos.

Por capítulos. 

Peses.

u

15

16

Unico,

Unico.

1.a

2.a

Gastos diversos.
Para esta atención................ . . . . * ........................

Cruces pensionadas.
Para esta atención...................................... ..............

Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito leg islativo.......... ................................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas de presupuestos...................................

T otal de la Sección 3,*............

»

»

18.942*01

(Memoria.)

9.000

637*50 ,

18.942*01

1.159.280'27

V
1.a
2.°
3.*

SECCBÓN CIJA BMPA .—Hacienda.
Persot:ol administrativo.

Intendencia general de Haciendo,.........................
Contaduría general de Hacienda............... ..
Tesorería general de H acienda............................

18.770
48.660
6.740

38.170

2.200

2 .a

1.a
8.a

Material administraUvo.
Intendencia general, de Hacienda.........................
Contaduría general de Hacienda...........................

1.400
800

3*
1 /

2 .a 
3.a 
4 *

Atenciones generales.
Alquileres de casas ocupadas por las oficinas de

Hacienda................................................................
Reparaciones do edificios.......................................
Traslación de caudales...........................................

3.782
750

1.000
5.400

4 a

6.*

Unico.

1 /

&•

3.a

Gastos eventuales.
Comisiones del servicio............................................

Gastos de ¡as contribuciones y rentas públicas.— 
Personal.

Administración central de contribuciones y

Administraciones locales y Administraciones y
Colecturías de rentas y A duanas.....................

Resguardos de A duanas................................... .

84.180

71995
58.460

10.872

3,500

155.635

3.950

25.772

4.000

3.817*76

6.a

4.°

a*
a*
4*

Gaítos de las contribuciones y rentas públicas.—  
Material.

Administración central de contribuciones y

Administraciones locales de Aduanas y ren tas.
Colecturías de rentas.................................. ............
Resguardos de A duanas............................. CO 

P- 
3̂

S
o

o
o

7*
1.a
8.a

Gastos diversos.—Material.
Valor y conducción de efectos tim brados... . . .
Premio de recaudación y expendición.......... ..

4400
21.372

8.*

a*
Único.

4.a

8.a

Diferentes conceptos.
Devolución de ingresos indebidos.........................

Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo...................................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas

©

3.817*76

(Memoria.)

Total de la Sección 4.a............. 244.916*76

d.a

1.a
8.a
8.a
4 a

1 /

8.a
3.a
4 a

SFCCIÓV QUINTA..—Marina.

Administración ie  la provincia y Arsenal.— 
Personal.

Comandancia principal y Ordenaoión de Pagos. 
Inscripción m arítim a .............. .

Vigías......................... ............................

21.060
27.891
3.627
2.750

Material de la provincia y Arsenal. 
Gestee de oficina de la Cemandancia del Arse

nal y Ordenación de Pagos............................ . «
Gastos de oficina de la inscripeión m arítim a.. ♦
Gastos del Arsenal...................................................
Idem del semáforo y Vigía del ©astillo de San 

C ristóbal..................... ................................ . . . . . . .

840
5.344
*.000

mo

K*-
4.a
8.a
4 °

Material ie l personal de la provincia y Arsenal.
Raciones de la m arinería del A rsenal................
Vestuario de la ídem id . . .  ..............., .............. .
Hospitalidades de la Idem id................... « . . • • •»

1.927
475
384

4 *

1.*
2.a 
V

bastes irserses de la provincia y  Arsenal.**- 
Material.

Distribución y caudales...............................  .

Varios gastes................................................

260
1.000

100

« f
* •
V

Muques armadas^—Peteenak 
2Nss m &1 de la estMién naval

Maquee Material naval.
0fcrfeene6..................................................
Material del buque.....................................

*

3.600
18.813

1.3®

35.131

lio

7^
1 /

$ •
4a

Muqam  ermades.—Material yersenal*
Ifeeeien m . ..............................- ..............................
Vestuario......................... ................ .m
Medies na#.. . .  » * • «.# 
Hdspit&lid&d^S yCm

18.128

400
400

17<413 

11■11^0‘̂ S j

Capítulos...

A
rtículos...

DESIGNACION  DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Per artículos. Por ©apílalos-* 
Físos. Pesos.

%; Buques armadas.—Gastos diversos.
1.a Distribución de caudales . .............................. 183
2.a Abonos de viaje......... ............................ 600
3.a Varios.................................................... ........... 583

1.36©
9.a Ejercicios cerrados.

1.a Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo............................. * 2.963‘28

2.a Idem que resultan sin pagar por las cuentas de
finitivas .......................................................... (Memoria.)

®.963'§8

T otal de la Sección 5.a. . . . . .  •.* . 138.727*78

SECCIÓN SEXTA.—Gobernación.
1.a Gobierno general—Personal.

Único. Gobierno general y su  Secretaría...................... 38.600
2.a Gobierno general—Mfttevial.

1.a Gobierno general.......................................... 2.0GO
2 a Telegramas por el cable.................................... 4.000
3.a Comisión de estadística..................................... 300
4 a Gastos del Palacio del Gobierno y casa de acli

matación................................................... 2.096
8.396

3.a Consejo contencioso.—Personal.
Unico* Para esta atención...................................... . ,  #. 9. 6.000

4.° Consejo contencioso.—Material.
Unico. Para esta atención.................................... .... • 9 soo

5.a Comunicaciones.—Personal.
1.a Administración general....................................... 2.009
2.a Correos, Administración central y provineial.. 13.385
3.a Telégrafos................................... ........................ 54.280

69.665
6.* Comunicaciones.—Material.

1.a Administración central y provineial, conduc
ciones marítimas y subvenciones.................. 108.676‘60

2.a Construcciones y explotaciones de telégrafos.„ 19.172
1SS.848'60

7 a Hospicios y presidios.—Personal.
1.a Correccional de beneficencia.............................. 270
2.a Confinados á presidio.................................* ... • 64.651*42

64.9gl‘4«
3.a- Hospicios y presidios.—Material.

Unico. Confinados á presidio............................ i» 6.696
Establecimientos píos.

1 / Hospital de San Germán............................. 3.452
Idem de Caridad para m ujeres... ................... .. 264

8.716
10 Sanidad.— Personal.

4 a Subdelegaciones de Medicina, Cirugía y Far 1
macia ........................ ................................. .. m o

2 .a Servicio sanitario................................................ 7.052*20
&a Lazareto de la isla de Cabras........................ 360

7.932
41 Sanidad.—Material.

1.a Subdelegaeión de Medicina y Cirugía........... .* 48
2.a Idem de Farmacia.................... ................ . 48
a a Servicios sanitarios............................. . 410

m
42 Atenciones generales.

V Alquileres de edificios......... ........................... 15.519‘20
V Reparaciones ordinarias de edificios.. . . . . . . . . 250

15.769*20
Gastos eventuales.

1.a Gastos de policía...................... ......................... 2.000
2.a Correos extraordinarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800
&• Telegramas y anuncios de salidas de vapores.. 200

2.500
U Cuerpo de la Guardia civil.—Personal,

Único. Para esta atención..................................... .. v 198^01*79
43 Cuerpo de la Guardia civil—Material.

1.a Pienso.................... ................. ...................... 26.352
2.a Acuartelamiento, utensilio................................. 6.522

Remonta y montura........................ . 012
©.486

i * Cuerpo ie Orden público.—Personal.
Úniee* Para esta atención........... .............................. ** V 3.860

47 . Tribunal ie Imprenta.
Unie©¿ Para esta atención..................... ............. »

18 Ejercicios cerrados.
4 / Obligacienea de ejercicios cerrados que carece»

de crédito legisl; tive...............
Idem que resultan sin pagar per las ementan

definitivas... ...................... ........................... .. (Memoria.)
« .ism

le la Seeéén 6.a..  • 689.407*88

««ccaéíll jgatol* j — F®u«m>;
C* - ItMtruadió»

fatdasta a t s u i t a ............................... ..... f
V Imtrmmé» púilfe»,—Mataría!,

4 * # m$m á» entrateaimi.nt., pr.mi.a, matwial
técnico j  Biblioteea áe la Btscaoia pr.fesi.&a¿ o a
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Oí«“CJ g «¡aasBiTos m EXPUESTOS.

? f
DESIGNACIÓN DE LOS BASTOS. Por artículos. 

&e$o$.

'Por capítulos. 

Pesos.

3.®

4.’°

Material de la Junta su perior................... ..
AuxiMo al Uslegio de segunda onseñama de

los la d res  Jesuítas de Santuree........................
Auxilio á la Sociedad propagadora de la in s-

trueeién en Mayagüez..................................
Material de -Escuelas..................... o ........... .  * ------

200

2.000

4.200
300

7.700

3*

4.®

TJoieo.

4 *
2.°

Ohms púbMcas.— Personal.

Para *esia atención.............................................

Obras publica s.— Material.
Indemnizaciones..............................................
Gas-tos diversos.. .  — ................... .................... ..

»

7.000
4.200

43.690

&2oa

240.000

5.®
4.®
2.°

Carreteras.—Material.
Estudias y  nuevas construcciones................ ..
Reparación y  conservación.................................. -

430.000
60.000

6.®

7.°

Unico»

4.°
2.*

F errom rriles— M&ieiml.
Estudios y  nuevas construcciones.........................

Navegación marítima,*—Personal.
P u e rto s ... ................. .............. .o.................................
Faros ..................................................................

900
6.800

2)

7.200

6.c
1.°
2.°
3.®

Navegación marítima.— Material.
Puertos........ o............ .............. ........................ . o . . .
Faros................................................ . ........................ -
Boyas y v&lizas................................. .................. ..

28.430
49.448

630
48.248

9.*

40

u

42

in

u

Unico.

U nica

4.®
2.°'

Unico.

Unico.

4.° 
2.®
3.®

4 °
5.®
6.°

Construcciones civiles.— Material.
Obras nuevas, conservación y  reparación..........

Mo ntes.— Personal.
Personal facultativo y vigilancia de m ontes...

Montes.— Material*
Indemnizaciones............................... ........................
Gastos diversos..........................................................

Minas.— Personal.
Para esta atención................ .............................

M inas—  Material.
Para esta atención.....................................................

Auxilio y asignaciones.
Junta de Agricultura, Industria y C om ercio.. .
Sociedad Económica de Amigos del País...........
Junta superior de composición y venta de te

rrenos baldíos..........................................................
Compra de libros y suscriciones.........................
Enfermedad de la caña d u lce .. . , . .....................
Gastos de oposiciones á cátedras.......... .................

»

4000
2.630

»

»

4 000 
4.000*

560
4.480

200

40.000

7.400

3.650

4240

4.5CO

3.940

2.300

5.577‘34

45
4.®
£•

Gastos de colonización de la isla de la Culebra.
Asignación del Delegado >...........................
Gastos de colonización de la is la . ...................... ..

4.000
4.500

4-6
4.°

2.°

Ejercicios cerradas .

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo............................. ..............

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas .................................. .... 1.................

3.577‘31. 

(M em oria)

T o ta l de ¡a Sección 7 .* ... 376.425*31

RESUMEN

Sección d.4— Obligaciones generales...........
2 ‘ —Gracia y Justicia.................. ....

—  3 / —G uerra...... .................................
4 / —Hacienda...................... ..

— . 5.a—-M arina________________
—  6 a—'Gobernación................... ..........
—  7.a—Fomento............................. ..

4.059.655 07 
275 599‘78 

4.-159.280 £7 
244.946*76 
488 727‘78 
589.407‘83 
376.425‘31

* Total. * ................. .... 3 844.01*75

Madrid 24 de Junio de 4885.*=El Ministro de Ultramar, Manuel A guirrk de Tejada.

ESTADO LETRA B

Ilemmen general de ingresos del Temo en la isla 
ejercicio de 1 8 8 5 - 8 6 .

de Puerto Meo para el

np
"3.

> INGRESOS CALCULADOS

cf
Q*w

o'JS
s DESIGNACION DE LOS INGRESOS Por artículos. 

Pesos.

Por capítulos. 

Pesos.

4.® 4.®
2 /
3.®
4.°

SE C C IO N  F M S S E a*A .—CONTPJBUCIQNBS 
É IMPUESTOS.

Contribución terrritorial........................................
Idem industrial y de com ercio ............. . . . . . . .
Epreelios reales y trasmisión de bienes.........
Idem de superficie de m ines.................................

420.000
moco

70.000
40.000

700.000 
,825.» 000 <» Unico . D :recl¿03 de consum os................................ ............ »

T o ta l  de Ja Sección 4.a............. 953.000

# 1
INGRESOS CALCULADOS

E? CJ
DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Por sRtíeulos. Por capítulos.
§* __

• - Pesos. Pesos.

SECCIÓN ÍSEISUIWWA.—A d u a n a s*

1.® Derechos de Arancel.
4.® Derechos de importación.............. ....................... 4.860.000
2,® Idem do exportación................................................. 300.000

2.460.000
2.® Derechos especiales.

4.® Derechos de navegación.......................................... 68.000
2.® Idem de carga, descarga, embarque y  desem

barque de viajeros....................... A.......................
Depósito m ercantil..................................................

40.000
3.a 4.000
4.® Multas y com isos.......................... ............. , ............ 45.000
5.a Recargo del 6 por 400 sobre los derechos de im 

portación . . . . . .............................................. . 408.000
202.000

T o t a l  de la ¡lección 2.a. . . . . . . . 2.362.000*

TEBfcCE&A.— R e n t a s  e s t a n c a d a s

Unico. Efectos timbrados.
4.a Bulas».............  ............... ............ .......................... 4.000
2.® Cédulas de vecindad.......................................... .. 34.000
3.® Papel sellado ............ .................................... 88.000
4.° Idem de psgos al Estado.......... .................. 24.000
5.° Sellos de com unicaciones................................ 412.000
6.° Id<un de recibos y cuentas. .............................. 44.000
7.® Idem de documentos de g ir o . .......................... 6.000
8.° Idem de pólizas y seguros..... ......... ............. 4.000

280.000
• T o t a l  de la Sección 3.a.. 280.00®

jSECCMMtf CUAB&7ML— B ie n e s  d e l  e sta d o .

4.® Producios en renta.

4.® Arrendamientos de fincas................................ 4.000
2.® Idem de baldíos y realengos........................... 400
8.® Canon de s o l a r e s . . ............................... 943

400
4.® Productos de todas clases de los montes del 

Estado.......................................................................
a® Réditos de censos...................................................... 2.018

4.461
£.*

4.®
Productos en venta.

Venta de fincas anteriores á la ley de 7 de Julio 
de 1882..................................................................... 4.544

2 .° Idem de fincas posteriores á dicha le y ............... 29.557
3.® Idem de baldíos y realengos, según reglamento 

de Abril de 4884........ ............................. . ............ 43.000
4® Redenciones de censos.............................................. 4.ORO

48.101

T o ta l  de ¡a Sección 4 .a............. 52.662

ÍSEC C íBÓW Q B JIK íTFa .— I n g r e so s  e v e n t u a l e s .

4.® Diferentes conceptos.
i.® Alcances de cuentas................. ■. . . . ............. 5.000
2.® Cédulas de privilegios.............................................. 50, 8.® Cesiones y restituciones al Estacio..................... 50
4.® Descuento de haberes..................................... (34 (00
5.® Donativo del Clero.......................................... 5.800
6.® Impuesto sobre rifas y loterías......................

Intereses del 6 por 400 de demora...................
93 000

7.® 2.000
8.® Mandas pías................................................................ 400

■9.® Medias anatas................... .............................*.......... 70
- 40 Mostrencos..................................... ............................ 500

4 i Oficios vendibles y renunciables. . . . . . . . . ___ 200
42 Pasa jes y corrales de pesca..................., .............. 4.430
43 Productos sin aplicación determinada.............. 400
4 4 Reintegro de pagos de ejercicios cerrados....... 40.000
13 Venta de pólvora y de efectos inútiles para el

servicio....................................................... 3.000
185.000

2.®' Ejercicios cerrados.
4.* De la sección prim era..................... ........................ 20.000

. ■ 2.® De la segunda........................................................... ..
3.° De la tercera.................................................. ‘............ 3.000
4 .° De la cuarta.................................... ............................. 20.000
3.a D éla quinta................. ............ ................................ 2.000

56.000

T o ta l  de ¡a Sección 5 .U . . , .  

RESUMEN

Sección 4.*— Contribuciones é Impuestos...........
2 .a— Aduanas ..........................  .............

—  3.a— Rentas estancadas.......................... ..
—  4.a— Bienes del Estado.......................... .
—  5.*—Ingresos eventuales.........................

ÍU5.0CO 
2.362*000 

280.000 
52.562 

240.000 ’

240 000

T o t a l ................ .............................................. 3.859.582

Madrid 24 de Junio de 1885.=E1 Ministro de Ultramar,M anuel A g u irre  »e  T kjadA. .

Hdación de los servicios del presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico que en  su  eetso
y debida forma pudieran exigir ampliación de crédito durante el ejercicio de 4885-86.

o >

£.cT
r/3

Oc
?

SERVICIOS MOTIVOS

¿SECCIÓN PBiHEBA.-OBLIGACIONES
generales.

*4.« Pensiones ,de Montepío civil................................... ^
í 2.® Idem id. m ilita r ....................................................... ¡1 Por el aumento que pue
V 3.® I-i era id. de gracia..................................................... J dan tener estas obligaciones

6.® / 4.® Retirados de Guerra y  M arina...........................  1► durante el ejercicio en virtud
5.® Jubilados de toaos los ram os.......................... . .  i, de las ni o Tas declaraciones
6 / C esantes........................................................... ..........1 (-de derechos.
7.® Emigrados do A m érica ......................................... .'
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££ o'
§• |  SERVICIOS MOTIVOSCfi Ctt

/ 4.* Negociación de pagarés......................... ............ \ ^  A , j
rj o ) 2.° Intereses de la Deuda flotante................................. { ,or , súmente que du»
'* 3.» Gastos eventuales........................................................ | rrate el ano económico pue-

* V  Giros y  quebrantos......................................................) den tener eBtos seraciofi.

SE CCSéM  T E S IC E B A .—Guerra.

( d.* Personal de cuerpos de infantería....................... ( Aumento de fu e m s, supre-
n .  )  S.‘  Idem de id. de caballería....................................     ^oajados menor nu-

3.* Idem de id. de artillería........................................... “ er® de hospitahdades.rehef
( 4.* ídem de la brigada sanitaria.................................. ( y CrUCeS pen‘

7.“ Unico. P ien so .. ......................................................... .... I . For el aumento que pueda
i tener este servicio.

Í Por el aumento que* pue
dan exigir Jas mayores obli
gaciones del art. d.° y por el 

que ocurra con motivo de los 
J sucesivos arrendamientos de 
f edificios.

Í Por el mayor número de 
hospitalidades ó precio de-las 
estancias; por el que puedan 

tener los gastos diversos que 
sólo pueden fijarse á cálculo, 
y por el mayor número de 
individuos que haya en la 
isla con goce de pensión de 
cruz, ó entrar en él durante 
el ejercicio.

SECCION CUARTE.-H ACIENDA.
j  i . 6 Alquileres de edificios ocupados por las oñcL \ 

iy o \ ñas de Hacienda ................................. ............ i

I 1> ............................................  , Por el ,u .^ p u .-
4 • Unico. Contisiones del servido . . . . . .  i : . : : : . : : : :  . . I ! )  dan e je m *
n o ! I-" Valor y conducción de efectos timbrados í cío e . A t>

? 8.a Premios de expendición  ......................... .......... 1
8.° Unico. Devolución de ingresos indebidos...........................)

Q
££ o'
|  |  SERVICIOS MOTIVOS

S E C C í® j\  QUlW'H'A.—Mahína.
0.* 1.* Material de Marina.— Carbones....................  i
7.° í o ’ l íííer? i d —R aciones........................................................ ! Idem id.

( o. Medicinas................................................     # )

&ISCCIÓM $ E X ® A .— Gobernación.
$•* Telegramas por el cable................   ]

41 3.° Servicio sanitario............................. ;     j
i í 9 Alquileres de edificios i ! ! . ! ! ! ! . * ! ! ! ! ! ! ! ! )  Idem id.
i Reparaciones ordinarias de ed ificios .» ................. í

-3  1.° Gastos reservados de policía.....................................J

SECCIÓlir F omento.
5.° í K  Estudios y  nuevas constricciones de carreteras. \ Por laBscesidad qií^ foe*

\ 2.a Reparación y conservación de id   ................. / de Jiaber de aumentad las
g.° | P u ertos,....................................... „ ..........................  V cantidades consignadas para

* £;° F aros.............................. ............... ................................. I el desarrollo áe las obras
u. Unico. Construcciones civiles................................   públicas.

Madrid 24 de Junio de 1885.=E1 Ministro de Ultramar, M anuel A&uirbs de T ejaba .

APÉNDICE N iM . 1.

TARIFA DEL IMPUESTO- DE CONSUMOS Unidad. Pesos.

Aguardientes de todas clases, ginebra, ginebrón, licores-,,mistela®
y ratafias en envases.de madera y  garrafones............... ....  L itro. 0 ‘05

Superiores y  alcoholes en iguales envases.  o ....... . .  » 0 ‘06
Cognac, brandy, y ron en los m ism os envases ............ » 0 ‘05
Vinos superiores en id. id   ................................................      * 0 ‘05
Cervezas y poters en envases de m adera.............................................    » 0 ‘02
Vinos comunes en envases d® madera y garrafones..............................   » 0 ‘0433

Las bebidas que se importen en fraseas ó botellas adeudarán un 50 por 100 de rsc^rgo sobren 
los anteriores- tipos.

Madrid 24 ds Junio de 480&.===E1 M inistro’de Ultramar,,Manuel Asuih®;e: se  Te$¿»d&.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS 
En vista de las razones que Me ha expuesto mi Minis

tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con lo  informado por 
la Junta calificadora,

Vengo en ampliar hasta 433 el número de pl-aaas-seña
ladas en mi decreto de 8 de Octubre de 1883- para formar 

k el cuerpo de Aspirantes á la Judicatura-
Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochcefeatos

ochenta y cinco.
* ALFONSO

Ei Ministro da Gracia y Justicia,
Firíiif&cisco íSftB.veSik*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan  
cia elevada por- Antonio de Anaya Herrera pidiendo i n 
dulto de las penas de ocho años y un día de prisión mayor,, j 
tres meses y un día de arresto y multas de 2.800* y TÍO j 
pesetas que la Audiencia de Granada le impuso en. carosa, ) 
por los delitos de falsedad y arbitrariedad electoral: j

Teniendo en cuenta las circunstancias que csc.eume- j 
ron en los hechos penados, la buena conducta y arroyen- j 
íimiento del reo y el tiempo que ya lleva do extinguir 
condena:

Vista la ley provisional de 48 de Junio de 4S70, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto; I

Tomando en consideración los informes, favorables de 
la Sala sentenciadora, que propone la remisión de todas j 
las penas, y del Consejo de Estado, qiqe opina por el in
dulto parcial; de acuerdo con el pareq&r de mi Consejo da 
Ministros,

Vengo en indultar & Antonio de Anaya Herrera del 
resto de la pena de ooho años y un día de prisión ma
yor que le fué imp a r ta  en la causa de que so ha hecho 
mérito.

Dado en Pa’ ¿ |re3 ¿e julio de mil ochocientos 
ochenta y cir *

ALFONSO
. ja  Mmibfcr Q Gracia y  Justicia,

.larásfo n iv e la .

MINISTERIO DE L.A GUERRA

R E A L E S  DECRETOS 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especial do Sa
nidad militar en la Sección 3.a de la Junta Superior Con
sultiva de Guerra al Inspector Medico de segunda clase 
D. José Luxán y de Molina, actual Secretario de la Direc
ción general de dicho cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos
óchenla ,  cinco.

El Ministro de la Guerra, |
4enaa*o de 1

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Sanidad militar al Inspector Médico de segunda clase 
D. Jorge Florit y Roldán, q^e actualmente desempeña el 
cargo de Vocal de la Junta especial de dicho cuerpo en 
la Sección 3.a de la Junta Superior Consultivas de Guerra, j

Dado en Palacio 4 tres de JuLe de mil ochocientos | 
ochenta y cinco.

ALFONSO i
El Ministro de la Guerra, i

-¿Tenar© de ^aesada^

Vengo en promover al empleo de  Brigadier de  Estado 
Mayor del Ejército de Filipinas,,con destino de Jbféée Es
tado Mayor de la Capitanía general de aquellas is^as, al j 
Coronel del cuerpo en la Península D. Sebastián de la j 
Torre y Villar, en la vacante ocurrida por haber cumplido  
el máximo pía "o de permanencia en Ultramar- o! de la j 
propia clase D.. Sabino- Gamir y Maladeñ, que Ib* servía.

Dado en Palacio á tres de Juico de mil oeho€?ientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de* f<a Guerra,. ¡

¿Eeiassta*© el© i

MINISTERIO DE HACIENDA \
REAL, DECRETO i

Vengo en nombrar Contador de la Casa  de  Moneda,
con la categoría de- Jefe Ce Ádrainistracicn de tercera cla
se, á D. Andrés Navarro, y Rodrigo, que desempeña este* 
cargo con la de Jefe de, Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á treinta de Junio* áe mil ochocientos 
ochenta y címo.

ALFONSO
El MídífUc*» de Hacienda,

C©»-&®vy©M«

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Con arreglo á la nueva organización dada á la planti

lla de la Secretaría del Ministerio de Fomento por la ley 
de presupuestos para el año económico de 188o á 86, 

Vengo en ascender á Jefe de Administración de pri
mera clase, Oficial mayor del referido Ministerio, á Don ; 
Manuel Flores Calderón, que lo es de la de primeros.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientas 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A le j a n d r o  P i d a l  y  M o n .

Con arreglo á la nueva organización dada á la planti
lla de la Secretaría del Ministerio de Fomento por la lê  
de presupuestos para el año económico de 488o á 86,

Vengo en ascender Jefe de Administración de segun
da clase, Dficiaá de la do ̂ primeros deb reféfido Ministerio, 
á D. Benito  Soriano Murillo, ^ue lo es- de Isa de seguidos.

Dado en Palacio á treinta de Juniojde m i och@oientos 
ochenta y orneo,

ALFONSO
El Minmto Fomento 

A l e j a n d r o  y

Con arreglo á la nueva organización, dada á fepfem- 
Jilla de la Secretaría del Ministerio de-Fomento per I& ley 
áe presupu'gssto? para el año económico-de !iS85 á §6j

Vengo en assender á jfeíé de Adtninistració$ide se
gunda clase,, ©fieial de la de primeros del* referido Minis
terio, á D. Ignacio Paez Xaramillo, q«e lo es de l&de se
gundos.

Dado en Palacio á treinta de Junio-de mS ochoaienlos 
schenta y cinao.

ALFCSNSO
El Ministro ée Fomento,

Jtl^ ja u c tr^ S l^ d a l y  Mesao.

En virtud de la nueva Grganizaciómd'ad:a á la píiméllla 
áe la Secretaría del Ministerio de, Fomenta por la-ley de 
presupuesfos para el pró;Mmo año económico,

Vengo declarar cesante, Gon el haber que porrclasi
ficación le corresponda, I I  José Boada y  Martín ©Scial 
ae la clase*de segundos del referido Ministerio; proponién^ 
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á fee.ktta de Junio* de mil ochocientos 
ochenta y  einco.

ALFONSO
El Mis¿sti*o de Fomenta*

A l e j a n d r o  P i d a l  y  M o ib .

Debiendo continuar en la situación de supernumerario^ 
en que se le declaró por Real orden*de 23 de May© de 4884,. 
D. Angel Arribas y ligarte, nombrado por mi Real decre
to de esta fecha Inspector general de segunda ©lase del 
Cuerpo de Ingenieras de Caminos,, Canales y Puertos,

Vengo en promover al mencionado emple©, para cubrir 
la vacante que cm  este motiva resulta, á D. Manuel Ria
ño y Calleja.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientas 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Miaist?© de Fomento,

JLlejsmcftra» P i d a l  y  SSos*.

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en promover al empleo de Inspector general de 

segunda clase del cuerpo de "Ingenieros de Cannnos, Ca
nales y Puertos á D. José Caunedo Sánchez, en. una de las 
vacantes que resultan por aumento de la pkpiilla del ex
presado cuerpo.

Dado en Palacio á tres do Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

‘ ALFONSO
El Ministro de Fomento, >

A£cjaxa<3r& F ieS al J  3fon«.
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A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo ©n prom over al empleo de Inspector general de 

segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos á D. Angel Arribas y Ugarte, en una de 
las vacantes que resultan por aumento de la plantilla del 
expresado cuerpo. 

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alejstt&tiro FicSal y  BKozi»

A propuesta del Ministro de Fomento,
Yengo en promover al empleo de Inspector general de 

segunda clase del cuerpo de Ingenieros do Caminos, Ca
nales y Puertos á D. Juan Martínez Villa, en una de las 
vacantes que resultan por aum ento de la plantilla del ex 
presado cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A le ja n  «Bs*o M dssl y  Mom.

Debiendo continuar en la situación de supernum era
rio, en que se le declaró por Real orden de £4? de Octubre 
de 1881, D. Francisco Lagasca y Carrasco, nombrado por 
mi Real deci*eto de esta fecha Inspector general de p ri
m era clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos,

' Yengo en promover al mencionado empleo, para  cu
brir la vacante que con este motivo resulta, á D. Carlos 
María Cortés y Payo.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A le ja ia tíro  Pftcftal y  Mon.

A propuesta del Ministro de Fomento,
Yengo en prom over al empleo de Inspector general de 

prim era clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos á D. Francisco Lagasca y Carrasco, en la 
vacante que resulta por aumento de la plantilla del ex
presado cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro ce Fomento,

A lejauadro  a*idal y  JBSobi.

En cumplimiento de lo que dispone el art. S.° del Real 
decreto de 1.° de Mayo de 1888 y  de acuerdo con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para  subastar por su presupuesto de contrata  las obras 
de las carreteras que se expresan en el estado adjunto.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  F id a l  y  M on.

Provincias. Carreteras. Presupuesto.

Zaragoza... .  Trozo 5.° de la de Borja á Rue
da de J a ló n . . . ......................... £19.154 Ti

Coruña Trozo 8.° de la de Hcrvés al
• Puerto de Fontán ....................  3£7.537‘45

Oviedo  Sama de Langreo á H ieres... . .  570.0701£5
Baleares. . . .  Puente de San Bordils   9Q.3£7‘£3
Badajoz  Trozo 1.® de Jerez de los Ca

balleros á Villanueva del
F re sn o ...» .» .............................  45S.77£‘0£

Iíuelva  Trozo £.° del Repilado á la fron
t e r a . . . . ..................... '...............  i£0.08£‘8G

Logroño . . . .  Tingo á Miranda   £17.1£0
L e ó n . . . . . . .  T rozo#.0 de Sahagún á Riva-

desella  .........' ............   i£L£8G487
C-áceres  Trozo £.° de Villanueva de la

Serena á Guadalupe................  89.888 50
Guadalajara. Aranzueque al em palm e.. . . . . .  185.054
Oviedo  Trozos 6.°, 7.° y 8.° de P ito  i

Can ero  ........ ..................  CIO 500*54
Burgos  Hortigüela al confín de la pro

vincia .........................................  417.£i9£46
O rense... . . .  Trozos £.° y 3.° de la cuarta sec- ;

ción de Ponferrada á Orense.. 674.1£3 9£

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente instruido en solicitud de cambio de temporada 
oficial de los baños de Liérganes, en esa provincia, dicho

Cuerpo consultivo ha emitido con fecha 9 del actual el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado por unanim idad este Real Consejo el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se in 
serta:

«La Comisión se ha enterado de las razone3 alegadas 
por el Médico Director de ios baños de Liérganes, y acep
tadas por el propietario de los mismas, para que la tem 
porada oficial del establecimiento se reduzca, empezando, 
el día 10 en vez del 1.° de Junio, y concluyéndo el £5 en 
lugar del 30 de Setiembre.

Expone el Médico Director D. Cipriano Alonso Díaz 
que durante las seis tem poradas que ha dirigido el servi
cio en los baños de Liérganes ha observado que ai prin
cipio y al fin de aquéllas la concurrencia es nula, ó por 
lo menos escasísima, porque venían vientos fríos acom
pañados de abundantes lluvias, haciendo por esta'razón 
preciso reducir la tem porada en los términos expuestos 
como así lo reconoce el propietario del estabh cimiento.

Ante esta manifestación, fundada en la experiencia que 
el Médico D irector ha adquirido durante los seis años que 
dirige el servicio en Liérganes, y teniendo en cuenta ade
más que el número de bañistas que durante los primeros 
días de Junio y los últimos de Setiembre utilizan las dichas 
aguas es muy escaso, según también se hace constar, la 
Comisión cree puede accederse á la reducción solici
tada, colocando á Liérganes en cuanto se refiere al prin
cipio de la tem porada balnearia en iguales condiciones 
que á Ontaneda y Alceda, en la misma provincia.

Por lo expuesto,
La Comisión opina que el Consejo puede consultar al 

Gobierno de S. M. que la tem porada oficial de los baños 
de Liérganes debe empezar el día 10 de Junio y term inar 
el £5 de Setiembre, según propone el Médico Director, de • 
acuerdo con el propietario del establecimiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, y disponer se traslade á Y. S. para su conoci
miento, el del Médico Director y propietario de Jos baños 
de Liérganes, con el fin de que se sirva ordenar se inserte 
esta resolución en el Boletín ' oficial de la provincia de su 
digno cargo.

Dios guarde á Y. S. muchos. Madrid 30 de Junio 
de 1885.

P. D., el Subsecretario,

F. CorfoaláB.
Sr/jG obernador de la provincia de Santander.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

. Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as £4 horas han ocurrido 

las capitales y.pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE A LICA NTE

Altea 48 invasiones y 40 defunciones.
Almor&dí 4 invasión y 4 defunción.
Benijuzar 4 invasión y 4 defunción.
Benijofar 3 invasiones y l  defunción.
Cox 4 defunciones.
Catral 3 invasiones y £ defunciones.
Callosa de Segura 7 invasiones y 3 defunciones.
Dolores 4 defunción.
Guardamar 13 invasiones y £ defunciones.
Muro 10 invasiones y £ defunciones.
Orihueia 13 invasiones y 4 defunción en la ciudad, y 10 

invasiones y 8 defunciones en la huerta.
Pego 7 invasiones y 1£ defunciones.
Rafal 3 invasiones y 4 definición.
Rédován 3 invasiones y 4 defunción.
Tibi 3 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 4 invasiones y 3. defunciones.
Almazora o invasiones y 3 defunciones.
A rtana 3 invasiones y 3 defunciones.
Bechí £ invasiones y £ defunciones.
B urrianav£4 invasiones y 7 defunciones.
Moncofar 7 invasiones y 4 defunciones.
Segorbo 1£ invasiones y 5 defunciones.
Viil&rreal 8 invasiones y 40 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca £ invasiones y £ defunciones.
Coiliguilla 4 defunción.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 46 invasiones y 40 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad 43 invasiones y 41 defun

ciones.
Albudeite 3 invasiones y 4 defunción.
Alcantarilla 8 invasiones y £ defunciones.
Alguazas 41 invasiones y 8 defunciones.
Alhama 7 invasiones.
Archena 3 invasiones y 1 defunción.
Blanca 8 invasiones y £ defunciones.
C&lasparra 4 invasiones y 3 defunciones.
Campos 4 invasiones y 6 defunciones.
Cartagena 5 invasiones y 5 defunciones.
Ceúti 4 invasiones y £ defunciones.
Cieza 8 invasiones y 3 defunciones.
Cotillas 6 invasiones.
Jum il'a £ invasiones y 1 defunción.
Lorca 4£ invasiones y 3 defunciones.

Lorquí 4 invasiones.
Molina £ invasiones y i  defunción.
Villanueva £ invasiones y 1 defunción.
Uiea 3 invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA DK TOLEDO

Toledo 9 invasiones y £ defunciones.
Belver de la Jara £ invasiones y £ defunciones.
Lillo 1 invasión.
Lominchar 4 invasión y 4 defunción.
Gerindote i  invasión y 3 defunciones.
Ocí írn 3 invasiones y £ defunciones.
Puebla de Montalbén 4 invasiones y 1 defunción. 
Puente, del Arzobispo £ invasiones y £ defunciones. 
Quismondo 4 defunción.
Sescña 3 invasiones y 3 defunciones.
Viñaeañss £ invasiones y 4 defunción.
Vill&seca £ invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA D » VALENCIA

Valencia £46 invasiones y 433 defunciones.
Benimamet 4 invasiones y 4 defunción.
Adzaneta 6 invasiones y 5 defunciones.
Alacuás 4 invasiones y £ defunciones.
Albal 5 invasiones y £ defunciones.
Albalat de la Ribera £ invasiones.
Albalat de Taronchers 4 invasión y 1 defunción. 
Albaida £9 invasiones y ‘8 defunciones.
Alberique 4 invasión y 1 defunción.
Aiborache 17 invasiones y 4 defunciones.
Albora ya 9 invasiones y 4 defunciones.
Alcacer 6 invasiones y 4 defunción.
Alcira 5 invasiones y 1 defunción.
Aliara del Patriarca 4 invasiones y 3 defunciones. 
Alfarp 4 invasiones y 4 defunciones.
Algar £ invasiones.
Algemesí 3 invasiones y £ defunciones.
Algimia de Alfara 1 invasión y £ defunciones.
Alginm. £4 invasiones y 4 defunciones.
Almácera 8 invasiones y 4 defunciones.
Benaguacil 15 invasiones y 9 defunciones.
Benifayó de Espioca 9 invasiones y 5 defunciones. 
Benifaraig 4 invasiones y 1 defunción.
Beniganim 13 invasiones y 4 defunción.
Bufiol £ invasiones y 4 defunción.
Burjasot £ invasiones y 4 defunción,
Campanar 3 invasiones.
Caroagente 46 invasiones y 8 defunoiones.
Carlet 3 invasiones.
Carpesa 4 defunción.
Catadau 5 invasiones y 3 defunciones.
Oatarroja 37 invasiones y ££ defunciones.
Chella i  invasiones y 4 defunciones.
Cheste l£  invasiones y 5 defunciones.
Chirivella 8 invasiones y £ defunciones.
Cordera de Alcira 4 invasión y £ defunciones.
Cullera £ invasiones y 3 defunciones.
Faura 40 invasiones y 4£ defunciones.
Foyos 4 invasión.
Godelleta 4 invasiones.
Liria 46 invasiones y 3 defunciones.
Liosa de Ranes £ invasiones y 4 defunción.
Macastre £ invasiones.
Manises 7 invasiones y £ defunciones.
Masanasa 8 invasiones y 3 defunciones.
Meliana £ invasiones y £ defunciones.
Mogente 4 invasiones y £ defunciones.
Moneada 7 invasiones y 1 defunción.
Monserrat 4 invasión y 4 defunción.
Montaberner 4 invasiones y 4 defunción.
Morhroy 3 invasiones y £ defunciones.
Ollería 5 invasiones.
Oliva -1£ invasiones y 8 defunciones.
Palomar 3£ invasiones y 4 defunción.
Paterna. 14 invasiones y 6 defunciones.
Picascnt 4 invasiones y 1 defunción.
Picaba 8 invasiones y 4 defunción.
Puebla de Rugat 6 invasiones y £ defunciones.
Puebla de Vallbona 6 invasiones y 5 defunciones. 
Pueblo Nuevo del Mar £3 invasiones y 12 defunciones. 
Puzol 3 invasiones y 4 defunciones.
Rafel Baño i (3 invasiones y 3 defunciones.
Requena £ invasiones y 4 defunción.
Ribarroja 8 invasiones y 5 defunciones.
Sagunto 4 invasiones y £ defunciones.
Siete Aguas 11 invasiones.
Silla 43 invasiones y 4 defunciones.
Sollana 4 invasiones.
Tabernes Blanques 4 invasiones y 4 defunciones. 
Tabernes de Validigna 1 invasión y £ defunciones. 
Torrente £5 invasiones y 6 defunciones.
Turís £ invasiones y i defunción.
Vallada 3 invasiones y 4 defunción.
Villamarchante 7 invasiones.
Villanueva de Castellón 5 invasiones y \ defunción. 
Villanueva del Grao 4 invasiones y 3 defunciones. 
Yinalesa 1 invasión y 4 defunción.
Yátova 9 invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

A lpartir 5 invasiones y £ defunciones.
Ateca 4 invasión y 1 defunción.
Alagón 3 invasiones.
Almonacid de la Sierra 4 invasión y i  defunción. 
Bardallur 1 invasión y 4 defunción.
Calatorao 4£ invasiones y £ defunciones.
Cliiprana £ invasiones y £ defunciones.
Epila 8 invasiones y £ defunciones.
La Almunia 8 invasiones y £ defunciones.
Miedes £ invasiones.
Móntenle 1 defunción.
Ricia 3 invasiones y 4 defunciones.
Rueda de Jalón 5 invasiones y 4 defunción.
Salí lias £ invasiones y 4 defanción.
Snviñán 3 invasiones y 1 defunción.
Santa Cruz de Toved 3 invasiones y 1 defunción. 
Torres de Berrellén 5 invasiones.
Urrea de Jalón 1 invasión.
V illanueva de Gáliego £ invasiones.
Sástago 10 invasiones y 4 defunciones.
Yillafeliche £ invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Aranjuez 139 invasiones y 42 defunciones. 
Ciempozuelos 4 invasiones.
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M A D R I D

LUMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Doña Emilia Fernández de Riero de Zay&s.....................
StiiYinnfl 1 i7ntípvipp'7 ..................

49 años___
24 a ñ o s .. . .
62 años___
40 añoü. . . .

59 años. . . .  
64 a ñ o s .. . .  
49 a ñ os .. . .  
62 a ñ o s .. . .

x 3 s r -v ^ .r > r r > o ©
Ayala, 5, segundo izquierda........... ...............................
Urosas, 5, segundo......................... ...................................

Buena vista........
H ospital.............

Procedente de Aran juez.
Ingresó en el Hospital. Procedente de Aranjuez. 
Procedente'de Aranjuez.

»

Invadida el día 2.
Invadida el d ía 2.
Invadida el día 3.
Invadido el día 3.

Rafael Iparraguirre Meiía....................................................
Petra Martín . . . ..................

Sur, 16, principal núm. 94...............................................
Hipódromo, 8, bajo ............................................... ............

H ospital. . . . . . .
H ospicio.........

PATYinnn Vííínpndpy - .................

PALIiECXDOS 
Arganzuela, 31, bajo núm. 7. .................................................. L atin a .. ; ...........

M/iría ............ Callejón del Mellizo, 4, corra lón ................................... Latina.................
Doña Emilia Fernández de Riero de Zay&s.....................
Rafael Iparraguirre M ejía ....................................................

Ayala, 5, segundo izquierda...........................................
Sur, 16, principal núm. 94 ..............................................

Buanavista........
Hospital..............

Madrid 4 de Julio de 48 85 .= ®  Director general, E. Ordóñez.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

TRIBU NAL DE OPOSICIONES Á PLAZAS LE CONTADORES Y OFICIALES 
AU XILIA RE S DE PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA CLASE

El día 4 del actual, á las diez do la mañana, darán princi
pio en el salón de actos públicos del Tribunal de Guentas*del 
Reino los ejercicios de oposición para proveer, con arreglo á 
la convocatoria hecha- por medio de lo, G a c e t a  de 26 de May© 
último, una plaza de Oficial Auxiliar de segunda- clase-, con el 
sueldo de 3.500 peseras anuales, que se halla vacante en el 
mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Julio cíe 1885.==E1 Secretario, Manuel Tomé y 

Vereruisse. — I

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a ,

AV ISO  A  LOS N A V E G A N T E S 
N úmero 73.

En cuanto so reciba 4 bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
« a l fa »  d e  Ffiralmm«aia.

V A L IZ AMIENTO BE UNA NUEVA BASE DE EXPERIENCIAS DE BU

QUES e n  l a  c o s t a  d e  S t i r s -O u d d e n .  (A, H., fiúm. 68/362. P a 
rís, 1885.) La antigua base do 2 millas de longitud,.que servía 
para la prueba de velocidad de los buques, al N. del faro de 
Tolboukine, se ha cambiado más al N., á lo largo y á 1 milla M 
de Ja costa comprendida entre la punt.a Ino (Inonemi) y la al
dea de Poumolo.

Esta base se ha señalado:
1.# En tierra con 4 pares de valizas piramidales de madera, 

pintadas, las del S. de rojo y  las del N. de blanco, coronadas 
con miras de colores opuestos.

2.° En la mar con las valizas dotantes que se expresan á 
continuación, correspondientes á la enfilación que da cada par 
de valizas del litoral; en cada une de los dos extremos de la base 
(distantes 4 millas marinas), una va liza reja, formada de per
cha y bola; en los extremos de la 1.a y 2.a milla, á partir del E. 
una escoba roja con las puntas hacia arriba; además, en la e x 
tensión de la base se encuentran cuatro valizas (fanions) colo
cadas de modo que las distancias, desde el E., entre la 1.a y 
la  2.a, entre la 2.a y la 3.a, lo mismo que las distancias corres
pondientes de los pares de valizas de tierra es de una milla; la 
distancia entre la 3.a y la 4.a es de 2 millas.

Las valizas establecidas en tierra están en las situaciones 
siguientes:

L o n - i tn d  E. Latitud N. Alti tud Horizonte.
0„. oo/ rm 60° ÍK40" 17 m,5 9 millas.Primer par  8o .% - j 60 g gQ d0m>0 Idom>

Segundo par en la i o- or r¡ 1 60 9 40 36^,7 43 mRl&s.
costa de Pekalle. i u oi i 60 9 48 40“ ,O Idem.

Tercer par en el / q- * J 60 9 50 47 “ ,5 14 millas,
mente Ristkollo j o0 4 1 60 10 00 51 “ 3 15 millas.

Cuarto par en la \ 0 .i a i 00 9 56 35®,5 12 millas,
aldea de Poumdo S °  ¡60 9 47 39«,7 13 millas.

Carta núm. 648 de la sección I.
MAR DEL NORTE 

. A l e m a n i a .
B a r c o - f a r o  « M in s e n e r  S a n d »  J a d e . (A. I I , núm. 68/363^ 

París, 1885.) A consecuencia de haberse encontrado una son
da de 7®,o en el canal del Jade, se ha enmendado á 2C0 metros 
al O. de esta sonda al barco-faro Minsener Sand.

Marcación verdadera.

Carta núm. 45 de la sección II.

OCÉAKO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL
Fracs?*.¿a ( c o s í a  O.)

D e s t r u c c ió n  p a r c i a l  d e l  c a m p a n a r i o  d e  l a  P l a i n e , d e s 

e m b o c a d u r a  d e l  L o i e e  (A. II,, núm. 68/365, París, 1885.) El 
campanario de la Plaine que servía de punto de marcación ha 
quedado destruido en parte por un rayo. Su altura, que antes 
era de £0 metros, se ha reducido á unos 12 metros.

Carta núm. 170 de la sección II.

MAR DC LAS AN TILLAS 
I s l a  dic Cia&a.

V a l i z v m i e n t o  y  b a j o s  d e l  p u e r t o  d e  C i e n p u e g o s . El Co
mandante de Marina de la provincia de Cienfuegcs comunica 
las siguientes noticias relativas al citado puerto:

1.a En la entrada del puerto no existe la sonda de 3m?8 que 
figura en el plano, debiéndose sin duda esta equivocación á un 
punto mal colocado, pues en el expresado sitio la sonda es de 
unos 38 metros.

2.a De la punta N. asi cayo Carenas, en dirección al N. 67° 
O. y á distancia de tres cables próximamente, se encuentra' 
una boya situada en el cantil E. del placer que corre del E. 
al O. y tiene cuatro cables de extensión, formando un canal 
con cayo Carenas que sirve para buques de mucho calado

. Al entrar en el puerto @1 cayo citado queda á estribor y  el 
placer á babor.

En el placer se halla fondeada una pequeña boya que no 
siempre ocupa su puesto por ser preciso recorrerla con fre
cuencia.

3.a En el banco Gorda, que se encuentra como al SO. de la 
punta de este nombre, se ha colocado una valiza por 5“ ,o de 
agua.

Plano núm. 383 fie la sección IX.
Madrid 41 de Junio de 1885.—E1 Director, L u is  M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n co  H ip o t e c a r io  de E spañ a .
Balance general en 30 de Junio de 1885.

Pesetas.
ACTIVO — --------- —

A ccionistas  .........................................................  30.000.000
Caja y Banco de España.................................  3.074.567*99
Cartera..................    1.880.044*55
Valores............................    3.860639*36
Préstamos hipotecarios......................    58.758.57L68

¡ Idem á corto plazo (art. 8.° dedos estatutos). 2.425.000
M obiliario..................................................   35.506

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble....................................  2.196.255*35
Gastos de adaptación____. . . .  283.436*17

 =------------------------2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de prés

tamos hipotecarios.........................    2.230.888*78
Varios.......................................................................  d.219.125'93
Intereses devengados no vencidos de présta

mos á corto p lazo..  ....................................... 41.637*50-
Préstamos sobre valores y dobles.................... 1.748.520
Cuentas corrientes . 318.183*37
Pagarés de compradores de bienes desamor

tizados descontados al Tesoro.......................  31.139.057*12
Gastos generales...................................................  178.968 28

139.360.372*08

PASIVO
Capital soc ia l...................................   50.000.000
Reserva obligatoria.................  1.425.997*23
ídem especial. ..........................  1.168.565*15

------------------------------------------------- 2.594.562*38
Cédulas hipotecarias.......................  55.456.165*93
obligaciones 5 ñor 100............................. ........... 14.147.368*53
Varios..................................................  446.566*77
Cuentas corrientes. .........................................    12.082.135*28
Semestres de anualidades pagados por anti- *

cipación .................................   3.563 88
Intereses corridos, no vencidos de las cédu

las h ipotecarias.........................   777.176*25
Idem id. de las obligaciones o por 100............  125.000
Intereses y cédulas amortizadas por p a ga r.. 64.704*25
Efectos á pagar................................ 32.528*54
Préstamos hipotecarios d iferidos.. . 1.361.270*09
Descuento de los pagarés de com pradores de 

bienes desamortizados negociados al T e
soro..................................................  968.668*16

Ganancias y  pérdidas:
Realizadas .................  1.279.846*86
A  realizar................................... 20.815*16

-------------------   1.300.662*02

139.360.372*08

Madrid 3 de Julio de 1885.=S. E. ú 0 .= E 1 Jefe de Contabi
lidad, León Boucherant.=V.° B.*=E1 Gobernador, C. Sánchez
Bustillo. X —-20

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado.
Terminados los exámenes de fin del curso académico 

de 1884 á 1885 en esta Escuela, los trabajos ejecutados por los 
alumnos de la misma se hallarán expuestos al público en los 
salones de su edificio, sito en la calle de Alcalá, núm. 11, los 
días 6 al 20 del actual, de ocho á doce de la mañana, excepto 
los festivos.

Madrid 4 de Julio de 1885.=®  Secretario déla  Escuela, 
Esteban Aparicio»

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is t r a c ió n  d e l C o r re o  c e n t r a l .

DÍA 2
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección  

en este día.
Núm. 10 Antonio Martínez.'— Ch&martín.

11 Críspulo Segura.— Pamplona.
12 Félix Campín.— Los Condes,
43 Francisco Yancoza.— Granada.
14 Francisco Toro.—Guacíala jara.
io  Hilario Cobos.— Valdepeñas Sierra.
46 Juan José Alegre.— C&nillejas.
17 José Antonio Bárbara.— Gardia.
18 Juana Paras.— Villares.
19 Justo González.— Rioseco.
20 Josefa Nadal.-—Barcelona.
21 Miguel Roca. -Cali de la Torre.
22 Melquíades Armendaris.— Aran juez.
23 Manuel Herrera.— Carabanchel.
24 Manuela Otero.— Vegueilina.
25 Simón Delgado.^—Burgos.
26 Vicente Sánchez.— Salamanca.

Madrid 3 de Julio de 1885.=E1 Administrador, Bartolomé 
Rom ero Leal.

G a b in ete  c e n tra l d e  T e lé g r a fo s .
DÍA 2

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

Alcantari l la. . .  
Algeeiras..............

Central.

Romero Crespo.— Sin señas.
Fermín Muñoz.— Montera, 38, principal. 
Rosa Gómez,— Lavapiés, 8, principal. 
Conrad, freres.— Sin señas.
Manuel Maortua.— Hotel Madrid, Puerta del 

Sol.
José Herraos.— Sin señas»
Lacruz.— Idem id.
Montaud.—Fuentes, 6 y  8.
Antonio Duarde.— Fonda los Leones, 30» 
LaC ruz.— Sin señas.
Manuel Soria no.— Atocha, 8.
Doctor Janeiro.— Urosas, 5.
Jaime Vidal.— Mayor, 2.
Isern — Atocha, 38, segundo.
Asunción Baure.— Mayor, 34.
Manuel Fernández.— Toledo.
Antonio Fernández.— Huertas, 41.
Luciano Fuga.— Sin señas.
Ricardo del Río.— San Quintín, 3, principal. 
Pedro Gómez Gris.—Carretas, 3, principal. 
Alejandro Nougués.— Paz, 6.
Segundo Ramírez.— Lista Telégrafos.

Norte.

Molina.— San Mateo, 30, principal.
Sr. Evaristo Calatayud.— Fuenearrai, 86.

Sur.

Isern.— Atocha, 381.

Florida.

José Marcos.— Fonda Estación.

Este.

Sin destinatario.— Olóz&ga, 8, segundo.' 
Matilde Jaime.— Alcalá, 97, principal de*» 

recha.
Mariano Navarro.— Villamieva, 5.
Enrique Rodríguez.— General Castaños, 9, 

segundo.
León Rodelbo.— Ayala, ! .
Juan Alvarez.—Saiesas, 1Q.

Totana........ ..
Burdeos.................
T oledo...................

Cuenca........ ..
Burdeos................
Santiago. . . . . . . .
A. s torga.................
Burdeos................
Segovia.................
T oledo...................
Barcelona.............
Id e m .....................
Mahóri...................
Oviedo...................
Coruña .................
Id em .....................
V ig o . . ...................
U beda................. ..
T oledo...................
Id em .....................

Jaén....................
M uro......................

Barcelona............

San Sebastián. . .

Coruña...................
T oledo...................

Id e m .....................
Valencia...............

Enlace Granada.. 
Bi&rritz.................

i

Madrid 2 de Julio ds 1885. =  Por el Jefe del Centro, 
J. Tejada.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

SEO DE URGEL
D. Enrique P&rramón y Pou, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de Seo de Urge-Í. 
Certifico que por la Sala de la misma s© ha acordado expe

dir la requisitoria, cuya copia es como sigue:
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«R equisitoria.—D. José Gayo y  Vilches, Secretario  de la  i 
A udiencia de lo crim inal de Seo de U rgel.

P o r la  p resente requ isito ria , y en v ir tu d  de au to  dictad© 
por la  Sala de esta  Audiencia, se llam a á F ructuoso  Miguel y 
Ju iiá , n a tu ra l y vecino de G uils, provincia de L érida , soltero, 
labrador, de £5 años de edad, h ijo  de Isidro  y de R aim unda, 
que no sabe leer n i escribir, y  cuyas señas personales son: e s
ta tu ra  regu lar, cara la rga , color sano, ojos negros, nariz y boca 
regulares, pelo castaño oscuro, im berbe y con señales de las h e 
rid as  que le produjeron en el pacho, cabeza y cara d isparos de 
a rm a  de fuego; visto blusa de color azul, pantalón  de pana ne
g ro  y gorro ca ta lán  m orado, y  calza a lpargatas , á fin de que 
com parezca an te  este T ribunal den tro  del térm ino  de SO días, 
contados desde la publicación de la presen te  .en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia; bajo apercibim iento 
si no se p resenta de ser declarado rebelde, parándole el p e rju i
cio á  que hubiere lugar en la causa que procedente del Juzga
do de instrucción  de esta ciudad se le sigue sobre desacato y 
lesiones por haberse ausentado de su domicilio y  no haberle po
dido c ita r para  la celebración y acto del juicio oral.

H abiendo acordado igualm ente la Sala se ruegue á  todas 
las A utoridades, así civiles como m ilita res  y agentes de la po
lic ía  jud icial que tuviesen notic ia  del paradero do dicho F ru c
tuoso Miguel y  Julia, procedan á su cap tu ra  y conducción, caso 
de ser habido, an te  este T ribunal.

Dada en £eo de U rgel á 2 de Jun io  de 4885.=Lieenciado 
José Gayo.»

Y en v ir tu d  de lo m andado, expido la presente en Seo de 
U rgel á 8 de Jun io  de 4885.=V.® B.ó= E i  P residen te , José Ca- 
sam ada y Padrís.*=E l Secretario , E nrique Parram ón.

J—4317

Justados de primera instancia.

BELMONTE
D. Nisen González V aldés, Juez de p rim era  ins tanc ia  de 

este partido . ■
Hago saber que D. José García Roves y F ernández Quevedc, 

n a tu ra l de L aviana, térm ino  m unicipal de Gosón, vecino de 
Lanío, té rm ino  m unicipal de Salas, falleció el 1.® de Setiem bre 
del año últim o: que el D. José en 6 de Setiem bre de i 865 o to r
gó testam ento  an te  el N otario  de la B orra  D. A ntonio G arcía 
A rango, en el que dice que sus herederos lo serán  sus parientes 
por orden de sucesión establecida en n u estra s  leyes; y en S i de 
Agosto del año próxim o pasado hizo an te  testigos o tro  te s ta 
m ento, en él que dispone adem ás de ja r un  legado de 5.000 p e 
setas á su sobrino D. Jacin to  G arcía Roves; y que D. Leonardo 

’ G arcía Roves y Fernández, vecino do San Pedro N avarro , té r
m ino m unicipal de Gozón, acudió al Juzgado en soúcitud  de 
que se hiciese declaración de herederos del finado D. José G ar
cía Roves en favor del m ism o y  de sus herm anos D. Eugenio,
D. Manuel y Doña María; en el de Doña Josefa, Doña P ru d e n 
cia, Doña D onata y D. Jacin to  G arcía Roves y G utiérrez; D. R a
m ón, Doña M aría y Doña Josefa Fernández Perdones y G arcía 
Roves; D. Joaquín , D. R am ón, Doña Dominica y Doña Manue
la  G utiérrez y G arcía Roves; D. José, D. M anuel, Doña M anue
la , Doña Josefa, Doña R icarda  y Doña Juana  G utiérrez y G ar
cía Roves, todos sobrinos carnales del D, José; y  en el de los 
herm anos de éste Doña M aría A ntonia  y  D. F rancisco  G arcía 
Roves.

E n  su  v is ta  he acordado llam ar, como lo hago á medio del 
presen te  edicto, á los que se crean con igual ó m ejor derecho 
que lo  ̂ expresados para  que com parezcan á reclam arlo  dentro  
de 80 días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia.

Belm onte 22 de Jun io  de 4885.=N isen González V a ld é s .^  
P or m andado de S. S., Si’lverio Fernández. X —17

MADRID—INCLUSA 
E n  v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. D. M ariano 

Fonseca y  López V inuesa ,M agistrado  de Audiencia de fuera 
de esta  C orte, y  Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la 
Inclusa de la  m ism a, en au tos ejecutivos seguidos por D. Ma
nuel Gallo y  Gayo con tra  D. Pedro  Celestino Cañedo sobre pago 
de 165.600 pesetas, in tereses y costas, se saca á la ven ta  en pú
blica subasta  la casa núrn. 18 m oderno de la caile de Argenso- 
la, que ha sido tasada  en £50.000 pesetas. E l rem ate ten d rá  lu 
g a r el día 8 d© A gosto próxim o v in ien te , a las nueve de su 
m a ñ a n a ,  en la audiencia de dieho Juzgado, sito  en el piso p rin 
cipal del Palacio de Justic ia ; y se adv ierte  que no se ad m itirán  
postu ras  que no cubran las dos terceras partes del avalúo: que 
p a ra  tom ar p arte  en la subasta  deberán los licitado-res consig
n a r  prev iam ente en ¡a m esa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de la finca objeto del rem ate ; y que no podrán  ex i
girse m ás títu lo s  de propiedad que los obran tes en autos, qm, 
están  de m anifiesto en la E scriban ía .

M adrid 2 de Julio  de 488o.=V .° B.#=M arian©  F o n seca .= E l 
' E scribano, Felipe González B ernabé. X —16

M Á LA G A -SA N TO  DOMINGO

D. Miguel G utiérrez B urgos, E scribano del Juzgado de p r i 
m era  ins tanc ia  del d is tr ito  de Santo Domingo de esta  capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y  por an te  el E scribano que 
fue del m ism o D. Leopoldo Gómez se siguió e jecu toría  p roce
d en te  de causa con tra  José Domínguez Hidalgo sobre lesiones, 
cuyo ind iv iduo  no h a  sido habido, por lo que se h a  d ictado la 
siguiente -

«R equisitoria.—D. Lorenzo P ad illa  y Penela, J uez de p ri
m era in s tanc ia  del d is tr ito  de Santo  Domingo de e s ta  cap ita l.

P o r la  p resente req u is ito ria  se cita, llam a y  em plaza por 
té rm ino  de 30 d ías , contados desde la  inserción de ésta  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , á  José Domínguez Hidalgo, n a tu ra l y  v e 
cino de esta  ciudad, so ltero , cerrajero , de 29 años de edad, 
cuyo  actual paradero  se ignora, para  que den tro  del indicado

term ino  se persone en la sala audiencia de este Juzgado con 
el fin de requerirlo  para  el p^go de la m ulta  que le ha sido 
im puesta por ei T ribunal superior del te rrito rio  en causa so
bre lesiones; apercibido que de no com parecer le para rá  el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto  y requiero, tan to  á las A utoridades civiles como m ili
ta res que sepan el actual paradero de dieho indiv iduo, proce
dan á su presentación en este dicho Juzgado.

Dada en Málaga á  15 do Junio de 1885 = L o re n z o  P ad illa  y 
Pen.ela.«=MigueI G utiérrez.»

Lo relacionado m as por menor resu lta  de la e jecu toria  de 
su referencia, á que me rem ito.

Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 15 de Jum o de 1885.=M iguel 
G utiérrez. J—4372

M ANRE3A
D. Manuel Gómez Ysgüe, Juez de instrucción de la ciudad 

de M anresa y su partido .
P or la presente requ isito ria , que so expide en m éritos del 

sum ario  sobre juegos prohibidos con tra  José Llonch y V elidid 
hijo de Pedro y María, de 40 años de edad, soltero, jo rnalero , 
n a tu ra l de Llerena; Nicolás Casadem im t y B arbany, de 28 años, 
h ijo  de E steban y María, n a tu ra l de G ranollers, soltero, p a n a 
dero; José G u itart y  Sanvicens, de 16 años de edad, hijo de José 
y María, n a tu ra l de laF o ra iiada , soltero, jo rnalero ; Bartolom é 
B agarri Galán, hijo de José y Teresa, de 33 años, na tu ra l de 
Peñíscolo, casado, com erciante, y  otros, se cita, llam a y em 
plaza á dichos José Llonch y Yellús, N icolás C asadem uni y 
Barbany, José G u itart Sanvicens y B artolom é B agarri y  Galán 
para  que dentro del térm ino de 10 días comparezcan ante este 
Juzgado á recibir la notificación del au to  de term inación del 
sum ario y em plazam iento; bajo apercibim iento de ser declara
dos rebeldes y pararles el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
encarga á ias A utoridades, así civiles como m ilitares, que pro
cedan por todos los medios posibles á la  busca y cap tu ra  de 
dichos procesados, conduciéndolos caso de ser habidos con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

°D ada en M anresa á 9 de Junio de 4885.=M anuel G. Y a- 
güe.==Por m andado de S. S., José V idal, Escribano. J —4269

MIRANDA DE EBRO 
E n  v irtud  de providencia deí Sr. D. José L arrum bide é 

Iriondo, Juez de p rim era  instancia  de esta  villa de M iranda do 
Ebro y su partido, d ictada en los au tos incoados por el Procu
rador D. G regorio O rtega, á nom bre de D. Santiago Caño Busto, 
y de D. José María Caño, k nom bre de su h ija  N icolasa,de Aga- 
pito B usto y Caño, V ictoriano B usto y B usto, Ezequiel Busto 
y Busto, A ntonia  Gaño B usto, como m adre de los m enores de 
edad Ju lián  y M argarita B usto y Caño; de A ntonia B usto y 
Cerezo, con licencia de su m arido L u is B usto y B usto, todos 
vecinos de V alluércanes; de A ndrés Espejo y A rce, como p a 
dre de los m enores de edad R am ona y  Daniel Espejo y B usto, 
vecino de Bujedo, y de Ildefonso M a rte , vecino de V itoria , 
come m arido de María Espejo B usto, sobre m ejor derecho á los 
bienes dejados por D. Mauro Sim ón B usto y Caño, n a tu ra l de 
dicho V alluércanes, P resb ítero  religioso exclaustrado benedicti
no, d irec to r esp iritua l del M onasterio de relig iosas de la  m ism a 
orden de Palacios de Benatíer, en esta provincia de B urgos, y 
vecino que fué de dicho Benaber, que falleció bajo disposición 
tes tam en taria  o torgada ea 24 de Setiem bre de 1881, y por la 
que d istribuyó  sus bienes en tre  los hijos y herederos de su s 
finados herm anos Ju lián  , S ilvestre, Miguei y M ana Bu.oto, 
representando cada cual á sus padres, form ándose cuatro  por
ciones iguales, llevando una  cada ram a, se cita y  llam a á k s  
que se crean con derecho ai goce d@ los citados bienes, a iin de 
que den tro  del té rm ino  de dos meses, á con tar desde la  pub li
cación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan 
an te  este Juzgado á  hacer uso del m ism o; debiendo ad v e rtir  
que se han presentado como parte  actora  en estp juicio los 
m encionados Santiago Gaño B usto, José M aría Caño, A gapito 
B usto y Caño, V ictoriano y Ezequiel B usto y B usto, A ntonia 
Gaño B usto, A ntonia B usto y Llereso, A ndrés Espejo y Arce 
ó Ildefonso Iri&rte y A m pudia, cada cual en la  representación 
y a  indicada, alegando su derecho privilegiado ai d isfru te  y 
propiedad de aquéllos, en razón á ser hijos y herederos del 
D. Ju lián , D. S ilvestre, Doña María y D. Miguel B usto, herm a
nos del finado D. Mauro Simón B usto; y que tra scu rr id o  el 
térm ino de este tercero  y ú ltim o edicto, se apercibe que no 
será oído en dicho ju icio  ei que no compareciese den tro  de 
este ú ltim o  plazo.

M ir a n d a  de E bro  20 de Junio de 4885.==V.° B .°= L a rru m - 
b :d@.==Por m andado de S. S., Pedro Nieva. X —14

MORÓN DE LA FRO N TERA  
D. Manuel Pérez González, Juez de instrucción del partid© 

de Morón de la  F ron tera .
P or la presente requ isito ria  hago saber que en la  causa que 

se in s truye  en este Juzgado por hu rto  de caballerías á D. Blas 
Gandau se acordó el examen en form a de inqu isitiva  de Sal
vador L ara  M ontilla, n a tu ra l de Málaga, dom iciliado en Sevi
lla, calle Muro del Valle, núm . 17, de U  años de edad, y do 
profesión p latero , de e s ta tu ra  a lta , e n ju ta , pelo, castaño, que
brado de eolor, con bigote, usando pantalón, chaqueta y som 
brero hongo negro engomado; y  eomo haya  ^desaparecido de 
su dom icilio ignorándose su paradero, dando lugar á  creer que 
t u v o  participación en el referido hecho, he acordado expedir 
la  presente llam ándole, citándole y em plazándole para que en 
el térm ino  de 10 días comparezca en este Juzgado á p res ta r la  
declaración acordada; bajo apercibim iento de proveer lo que 
proceda y  para rle  el perjuicio que h ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades

es^sirvan disponer lo conveniente para  que en sus respectivos 
térm inos jurisd iccionales se proceda á la busca del referido 
Salvador L ara  M ontilla, y á su detención en su caso, ponién
dolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Morón á  16 de Junio de 4885.=M anuel Pérez G on- 
zález.=D e orden de S. S., Oscar C atalán . J—4376

MOTRIL

D. Antonio M aría Cáliz V alverde, Juez de instrucción de
esta  ciudad y su partido .

Por la presente req u is ito ria  se cita, llam a y emplaza á  Don 
Angel Lachica Alcázar, delegado que ha  sido del Sr. Goberna
dor civil de la provincia en el pueblo de Gete en el pasado año 
de 1882, y empicado en la ciudad de Jaén, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en térm ino  de 30 días, contados 
desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de 
G ranada y Jaén y G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en la cárcel 
nacional de esta ciudad á responder de los cargos que le re 
su ltan  en la causa que se lo in s truye  sobre falsedad; aperci
bido que si no lo verifica será declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G1-.), ex 
horto  y requiero  á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilita res y dem ás agentes de la policía jud ic ia l, á fin de que 
procedan á  la busca y cap tu ra  del susodicho, y habido que sea 
lo rem itan  en calidad de preso*á disposición de este Juzgado, 
pues en ello se in teresa la recta  adm in istrac ión  de justic ia .

Dada en M otril á lo  do Junio de 1885.=A ntonio María C á
liz.— Por su m andado, R icardo M artínez. J —4330

SAN SEBASTIÁN

D. Francisco G arcía Diez, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido .

P or la p resenta requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á P e 
dro Beciat y Belín, de 45 años de edad, com erciante, n a tu ra l 
de V illandra t, departam ento  de la  Gironde (Francia), cuyo 
actual paradero  se ignora, y cuyas señas abajo se expresarán, 
para  que dentro  del térm ino  de 10 días, contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, se persone en este Juzgado al objeto de que 
se le emplace para  an te  la  Audiencia de lo crim inal de esta 
ciudad en la c-susa que se le sigue sobre estafa .

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res, procedan á la busca y cap tu ra  del 
citado Beciat, y  lo conduzcan á la cárcel de este partido  á  m i 
disposición.

Dada en San Sebastián  á 42 de Junio de 4SS5.=Franciseo 
García D íez .= P or su m andado, Manuel A rizm endi.

Señas del procesado.

E s ta tu ra  a lta , algo calvo, color sano, con bigote, nariz y  
boca regulares; v iste  som brero hongo negro, corbata, chaque
ta  y  chaleco, tam bién negros, cam isa blanca, pantalón blanco 
y  botas negras. J—4316

SANTA COLOMA DE PA R N É S

D. A ntonio Rafael García, Juez de prim era instancia  de la 
v illa  y p artido  de Santa  Celoma de P a rn é s ..

P o r el presente cito y llam o á un hom bre que aparece lla
m arse A ntonio Vila y ser cortan te  ó tra ta n te  en ganado, y es 
de e s ta tu ra  regu lar, algo gordo, color sano, cara afeitada; y 
v iste chaqueta corta de paño negro con mora tillas en la solapa 
p an ta ló n  negro, b arre tin a  m orada y fo rrada de negro, calzan
do a lparga tas , el cual en el m es de Diciembre últim o vendió 
en el pueblo de A yguafreda carneros y ovejas á Juan  Junoy y 
E rd u ra , según éste dice, á fin de que dentro  del térm ino de 45 
días comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración en mé
rito s  de causa crim inal que se in s truye  con tra  el m ism o 
Junoy sobre h u rto  de ganado lunar; bajo apercibim iento de 
que en caso de no com parecer le para rá  el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Dado en S an ta  Coloma de F arnés á 42 de Junio de 4885.=  
A ntonio R afael G arc ía .= P o r disposición de S. S., Juan  R o t-  
llán, Escribano. J—4393

TORRELAVEGA

D. Cecilio del Barco é H idalgo, Juez de prim era ins tanc ia  
de este partido  de Torrelavega.

Hugo saber que en v ista  del expediente de ju risd icción v o 
lu n ta ria  prom ovido en este Juzgado por D. Francisco Cuerdo 
y Fernández, vecino de Cartea, solicitando se le nom bre adm i
n is trado r de los bienes que corresponden al ausente deigricrado 
paradero D. Tomás Q u ijano"y R ueda, n a tu ra l de expresado* 
pueblo de Cartes, como rep resen tan te  legal de su m ujer Doña 
Octavia de Olózaga y Quijano, sobrina carnal del ausen te , se ' 
llam a por segunda vez á mencionado D. Tom ás Q uijano y 
Rueda, y caso de no presentarse, á  los que se crean con dere
cho á la adm inistración de sus bienes, para  que comparezcan en 
este Juzgado dentro del térm ino de dos meses; previniendo que 
los que se consideren con m ejor derecho deberán justificarlo  
con los correspondientes docum entos.

Dada en Torrelavega á 40 de Junio  de 4885.=CeeiIio del 
B a r c o .= P o r  m andado de S. S., Manuel F . Rubí. X —18

VIGO

D. V íctor Polledo Cueto. Juez de prim era in s tanc ia  de la  
ciudad de Vigo y su partido .

P or el presente segundo y últim o edicto se cita, llam a y 
em plaza á D. Joaquín Mas, n a tu ra l 'de C ataluña, y de residen - 
cia y d o m ic i l io  ignorados, para  que dentro  dei im prorrogable 

, térm ino  de ocho días, á contar desde la inserción en el B o le tín  
|  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en
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el juicio declarativo de mayor cuantía que contra él y D.. Juan 
Molefc Beltrán, vecino de esta ciudad, promovió el Procurador
D. Celestino Senra, ,en representación do D. Celestino Pérez 
Martín, vecino de Fregenccla, y de D. Manuel Pórtela Bouzas» 
que lo es de Viascón, sobre pago de 67.449 pesetas 95 céntimos, 
procedentes de obras hechas en el ferrocarril de Salamanca á 
la frontera portuguesa, y sección de Fregeneda, debiendo ve
rificar la comparecencia personándose en forma en los indica
dos autos entablados en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda: bajo la prevención de que en otro oaso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Vigo 26 de Junio de 1885.-=Víctor Polledo Gueto.=Ante 
mí, Enriqup Pita Cobián. X i9

NOTICIAS OFICIALES
B anco d e B arcelona.

El domingo & de Agosto próximo, á las diez de ha maña
na, se celebrará en el local de este Banco la junta gene
ral ordinaria prevenida por los estatutos, á la que tendrán la- 
cuitad de Goncurir ó de hacerse representar por oíros accio
nistas ccn derecho de asistencia los que posean So ó más 
acciones con tres meses de anticipación a la reierid& lecha.

También se advierto a los sonoros accionistas que debiendo 
p r e c e d e r s e  en la mencionada junta general al nombramiento 
de cinco Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
días ántes las listas de los señores salientes y elegibles; y du
rante este plazo, con tormo al art. de los estatutos, se entre
garán por la Secretaría del establecimiento las papeletas de 
asistencia, á la citada jimia general.

Barcelona 30 de Junio do 1885.=Por el Banco de Barcelona, 
su A dm in istrador, Antonio Eseolano. X —13

S ociedad  del T ra n v ía  de E staciones y M ercados 
de M adrid .

En el sorteo celebrado en el día de hoy parala amortiza
ción de 10 obligaciones han sido' agraciados por k, suerte los 
números 1.558, 128, 303, 1/150, 4.808, 000, 654, 1.879, 2 058 
y 2,806.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importa de dichas 
obligaciones, á razón de 500 pesetas una, en casa de los señores 
(Jeorges Polack y compañía, banqueros, Preciados, 1, segundo 
derecha, do diez á tina de la tarde.

Madrid 2 de Julio de 188o.~»El Direetor, Arturo Soria,.
X —lo

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 3 de Julio de 1885, comparada con la 

del dia an terior . _ _ _ _ _

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS J *= = ^ 3°
Día 2 , Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  5»*so 63*70-75-60-65
pequeños. 60 80 59*80-75-60‘60-4G

6O*'O-59‘90
ídem id. al 4 por 100 exterior........................  59-55 59‘60

no publicado ¿*9 60 »
pequeños. » 59*75

Idem amortizable al 4 por 100.................    77*60 77‘65-60
pequeños. 77*75 77*~3-80-65

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . . .  £ 6*25 86*20-30-25
Banco Hipotecario.—-Obligaciones de ¿or

pesetas al 5 por i00 anual............................ a 97*40-75
no publicado. 97'40 »

Idem id.—-Cédulas al 5 por 100 anual... . 93*55 93 0(0
Acciones del Banco de España  3*6 e¡0 3M ü|-o-S*g ípo

7io publicado. 342 0[0 341 0pJ-340 í.qO
340*50

Cambios oñciales sobre plassas del Remo.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete.. . .  1 » Logroño. . . .  4[4 »
A lcoy  4(8 » Lorca  4$  »
Alicante  4(8 ,*  Lugo................ 4(4 »
A lm ería  3(8 » Málaga  4(3 »
A vila   4 ¡2 * Murcia  4(8 »
Badajoz  4 ¡4 » Orense  4(4 »
Barcelona... 4(8 *. O v ied o ...... 4(4 »
Béiar ........  4(2 » Patencia. . . .  1 vS »
BiíbM   1<8 . » HPalma Malí.* 4[í »
B u rg o s ...... 4]4 » Pamplona... 8(8 »
Cáceres ___  R4 * Pontevedra.. 4 ¡4 si
C ádiz.  4(3 * Réus................ 4(4 »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4(4 *
Castellón.... 3[8 » S. Sebastián. 4(8 *
Ciudad Real. 4(2 » Santander... 4(8 »
C órd oba .... 4(4 * Sta.CruzTfe. 4 ¡4 *
Coruña  4(4 » Santiago  4 [4 *>
Cuenca— .. I 4(4 » ;Segovia  R 2 »
Ferrol  4(4 » Sevilla  1(8 *
Gerona  4(4 » ^oria  3(4
G ijc n . . .   414 » Tarragona.. 1(8 »
Granada  1(4 » Teruel  4(4 *
Ouadalajara.. 4(2 » Toledo  818 *>
H a ro ....  4(8 * |Tudela  4 ¡2 »
ÍJuelva  4¡4 » [¡Valencia  4(8
Huesea  4(4 » HValiadolid.. 4(4 »
J a é n . . . . . . . .  4(4 » «Vigo   4(8 »
Jerez Front.1 4(4 » flVitoria  4(4 *
León . .  4(4 » Zamora  3(8 »
Lérida   4(4 » ^Zaragoza.,. . .  4(8 »
Linares. . . . .  4(4 » f|

9 Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 DE JULIO

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á » 9*i 0.

¡ Idem id. id. interior................á »
Idem amort. al 4 por 4 00  á »

S por 400 exterior....................á »
Deuda amort. al 2 por 400 . . .  á »
Obligaciones de Cuba     á 482*00.

Fondos franceses...J H il'p orV Ó Ó '. i . ' . ' á
Consolidados ingleses............................ ...........  á 99 4 8(4$.

Cambios ©ñciales sobre placas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.
Idem, á ocho días vista, dins.. *6‘?<0.
París, á ocho días vista, fr., 4*91 4(2 d.

O b serva tor io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 3 de Julio de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA T humedad del aire.r 

1 m í o  delbarómetro ^  i DIRECCION ESTADO
LO LA S reducida TERMOMETRO

í  0o y ea "  ‘.......( y clase <ieí vieato. del cielo.
milímetros. Seco.

cido. : __________________ >

6 d e  la m , . . 708‘<8 ^6 3 45l< S  C alm a. M. n u boso
9 d e  la m . . .  708'89 2<*3 4 6 8 j'S E  Brisa ¡Jldem .

42 de l e í a . . .  709 25 24*2 <6‘Q ;SO  Idem  . .  N uboso.
8 de la t . . .  709*07 25*4 45 7 ISO I d e m . .  Idem .
6 d o  J a l . . .  709*72 2ú*4 4 3*7 ; 0 ______ V'ionto. Idem .
9 d e  la i  71 i *3 4 6*7 42*4 [jO í d e m . .  Despejad?

T em p eratu ra  m áxim a d e l a ire á la s o m b r a .  ...............  2^*6
Mena m « lim a .....................................................................................  42 «

D iferen cia .................................................................. 4 2*8

T em peratura  m áxim a al Sol, á dos m etros d e  la tierra . 34 ‘2
Idem  id ., d en tro  de una esfera  de cristal...........................  54*4

D iferen cia .......................................................................  2 3 2

T em peratu ra  m áxim a á c ie lo  d e scu b ie rto , ju n to  á la
tierra  vegetal ó la b o r a b le ...................................................... 83*0

Idem  m ín im a, id .............................................................................  4 0*9
D iferen cia   ..................................................... 22*4

V elocida d  d el v ien to  en  las óptimas 24 horas (k iló 
m e tro s )  ................................................................ '........... 400

O scilación  b a rom étrica , id . (m ilím étros)............................ 4'0
A ltura id ., c o n  resp ecto  á la m edia  anuai, á las n u eve  

de la n o ch e ..................................................................................... V 4

L luv ia  e a  las últim as 24 horas (m ilím etros).......................  VI

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrió 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieU 
el día 3 de Julio de 1885.

Altura Tempera* Direc- Fuerza
barométrica tura B »tU . Esjado

LOCALIDADES, á 0o y al Ki» en grados Ci0u uei
rol del mar ceotesi- T¡ , 7leni0. ía! (,,eIo. dolama-

enmilimeiros males.

S . Sebastián. 762*3 2<*6 NO...........C a lm a . C a s iru b .0. T re n a .’
B ilb a o   765*0 26*5 » íd e m ...  íd e m  íd em .
O v ie d o   764*8 42 2 O .. . . . .  Brisa . .  íd e m   *
C oruña (7 h.)
Santiago . . . .
O rense...........
P on teved ra ..
V ig o   735*4 48*4 O Id . fto. C u b ierto . . T ra u q .1

O p orto   766*4 46 4 S O . . . .  V ien to . L lu v ia   íd e m .
Lisboa (8 h ) . 765*8 45*7 O S O ...  Brisa N u b o s o . . .  Id e m .
C áceres  760-3 47*2 S  Í d e m . .  íd e m   »
B a d a jo z . . . . .  764*3 20‘ G SO Calm a.. I d e m .. . . .  *

S. F e rn .(7 h ). 765*9 4 0*0 S E  I d e m . .  I d e m .  Tram a.’
S ev illa  '.
M álaga  767 3 s t ‘ 0 S  V ien to  Ais. nubes. Id em .
G ran ad a ------

C a rta g e n a ...
A l i c a n t e . . . .  76.V6 27*6 S O . ’. . .  ídem . D espejado. R izada
M urcia    735 4 24*» SO e . . .  C a lm a . I d e m   »
V a le n c ia . . . .  764 3 25*6 N E    I d e m . .  I d e m   »
P a lm a ...........
B a r ce lo n a ... 765*2 22 4 N S . . . .  H u ra c . Idem   G. olea,

T eru el   76á*4 28*4 S Brisa . .  N u b o s o .. .  »
Z a r a g o z a . . .  » £ 5 1 NE C a lm a . í d e m . . .  »
S o r ia   764*9 *7 0 N E   ídem  T em pestad »
B urgos  762 2 48 3 /S    B r is a ..  N uboso j¡>
L e ó n   761 8 48 0 E S E . . .  C a lm a . T em pestad »
V a lla d o lid . 7rU 8 $0*0 S . . . . .  íd em  . .  Casi cub.®. *
S a la m a n ca .. 753*4 49 0 S O . . . .  Brisa C u b ierto . ®
S egov ia   765-7 47 0 S  V ien to  M. n u boso . »

M a d r id   764*4 24'3 S K  Brisa . .  Id e m   »
E s c o r i a l . . .  706*7 4 6 2 SO  C a lm a . C u b ierto . »
C iudad Heal. 766*0 4 8*6 S O  V ien to . Despejado. »
A lb a c e t e . . . ,  766 8 49*8 S O  €<um< N u b e s . . . .  »

P aras  768*4 45 4 N  í d e m . .  D espejado. *
G ris-N e¿.,. . .  765*6 46 2 » I d e m . .  N u b o s o . . .  *
St. M ate ieu .. 766*2 43*5 E  8 ,*  sve . I d e m   »
Isla d ’ A ix . . .  765*4 48*5 N E  id . fte íd e m   »
B iarritz   764*2 ^9 5 S   Id  sve . M. n u boso . »
C lerm oí t . . .  763*1 48*3 N .. . . . .  Calma . í d e m . . . . .  »
P e r p iñ á n . . .  765*0 19 ‘4 » Id ere . N e b lin a .. .  »
S ic ie .. . . . . . .  765 9 22f7 S SO .Ó  B r isa .. N u b o s o . . .  »
N i z a , , .   766*7 20 6 E C a l m a .  Ais. nubes. »

R om a  766*5 22*4 N . . . . . .  Id e e n .. D espejado.
N á poles .........
P a le r m o . . . .  766*7 2í*8 « B.* sve. M o r a ..........
Malta  764*7 *7*5 N Calma . I d e m ..........

RETRASADOS

D ía  2.
S a n t ia g o . . . .  760*4 30*9 N  V iento Casi cu b .° . »
P o n te v e d ra . 761*6 24*2 N   Calma D a w ia d o  »
V ig o   764*8 4 9*2 N E . . . .  B.k fie . C u b ie r to .. T ra n q .»
C á c e r e s ...  . 761*4 20 4 SE B r isa .. N u b o s o . . .  »
G ran ad a   763*2 20 8 N O  C a lm a . C a b e rs e . . »
R o m a . . . . . . .  764*2 20*6 N N E ...  B f  sve . D espejado. »
Nápoles  764*4 20*4 » C alm a . Idem . . .  »
P a le r m o —  76t*7 22 7 E N E ... I d e m . .  C u b ie r to . .  »
Malta  76 10  2¿*3 S   3 . a sve. D espejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v in c ia  a l 
g u n a .

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l ‘G0 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogr&iiio.
Idem de oveja, de l'£ü 4 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á £*&0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á Q‘8Q pesetas el kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*£8 pesetas ei kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1‘05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*30 á 0*4-0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1&0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*S0 á 7‘50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 159. —Carneros, 398.—Terneras, 73.—Ovejas,
Total, 865.

Su peso en kilogramos   40.698.
Madrid S de Julio de 1885.— EI Alcalde,

PARTE NO OFICIAL
i

I N T E R I O R

MADRID.-La nueva Junta directiva del Fomento de las 
Artes ha quedado constituida en la forma siguient*:

Presidente, D. Rafael María de Labra; Vicepresidente, Don 
Gumersindo Sánchez; Director de estudios, D. Juan Manuel 
López; Bibliotecario, D, Antonio Sendras; Contador, D. Gerva
sio Otero; Tesorero, D. Felipe Gallegos; Vocales, D. José Mar- 
tín Santiago y D. Leonardo Sánchez; Secretarios, D. Ramiro 
Pérez Liquiñano, D. Joaquín Ezquerra y D. Luis Mateos.

Esta noche comenzará la temporada de verano en el teatro 
de la Alhambra. La empresa ha contratado una compañía có 
mico-lírica, bajo la dirección del aplaudido tenor cómico señor 
Carceller. En el jardín habrá durante los entreactos concierto 
por una banda militar, y se exhibirán además notables artistas 
extranjeros. Cuenta la nueva compañía con varias obras, que 
empezarán á estrenarse en la semana próxima. '

Ea tres gruesos y alegantes volúmenes, impresos en Ale
jandría, se lian publicado las Obras poéticas deD. Emilio Gar
cía de Olloqui, muy ventajosamente conocido en el mundo lite
rario. El primar tomo contiene el poema épico Los Godos, que 
suman unas £.200 octavas reales, y al cual siguen muy curiosas 
notas y advertencias. El segundo volumen, consagrado á la lí
rica, comprende gran número de odas, elegías, madrigales, co
plas y pensamientos. El tomo tercero se dedica á la poesía na
rrativa, y  figuran en. el mismo episodios muy notables de las 
guerras de la Reconquista y de la Independencia, una zarzuela 
en dos actos titulada La farda del Gobernador y la traducción 
del célebre drama del Vizconde de Alineida Garrei Fray Luis 
de Sou%a. La colección completa de las obras del Sr. García 
Olloqui comprenderá.cinco volúmenes.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA DE
|l 1885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros da la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. . . . . . . .  S0
Segunda id. . . .   .............  15
Tercera id. . . . . . . . . .  12*50

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — c o l e c c i ó n
legislativa de España—Se ha publieado y repartido á los

señores suscriíores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Sala primera y tercera, primer'semestre, segunda parte del 
de¡ año 1884. ' y ___i

SANTOS DEL DIA

San Laureano,Arzobispo de Sevilla, Bp

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales,

ESPECTACULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— 
feria de San Lorenzo.—Intermedies por la banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE.— A las nueve.—La canción de la Lola.— 
La madeja se enreda.—Los baños del Manzanares.—De ver
bena.

TEATRO DE RECOLETOS.—A Las ocho y tres cuartos.— 
Torear por lo fino.—I comici tronati.—Lti salsa de Aniceia.— 
La mejor receta.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres, acrobáticos, gimnásti
cos y cómicos por todos los artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del P rad o .)- 
A las nueve.™Grandes y variados ejercicios por todos los ar
tistas de la compañía.


